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Comisión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 D E NOVIEMBRE DE 1974.-Kt'tracto.-Presi­
ciencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.- Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Alvarez 
Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez y Planelles Guerre­
ro; los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez 
d~l Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja Gon­
z~lez-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López y Gon­
zalez Fernández.~Asistió también el Secretario general, 
señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

1 ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce e rada el día 13 del corriente mes. 

2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
~~lclpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
e oletín Oficial de la Provincia. ' 

Gobierno interior y Personal 

3.0 .Nombrar Ordenanza a don Agustín Coruña Man­
guán, Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales en 
propiedad, que ocupa en la actualidad el número uno de los 
de su clase en expectativa de ascenso, con efectos desde 
el 21 de septiembre último, siguiente al en que se ha pro­
ducido la vacante, que pasa a cubrir, por fallecimiento de 
don Manuel López Mena. Al interesado le corresponderá 
percibir el haber anual asignado a dicha plaza, incremen­
tado en tres trienios que le son computables con arreglo 
a los nueve años, un mes y dieciocho días de servicios pres­
tados en cargos anteriores, debiendo, asimismo, percibir el 
incentivo general de carácter transitorio y cualquier otra 
cantidad a la que pudiera tener derecho. 

4.0 Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que se extienda convenio de pres­
tación de servicios individuales, en sustitución del que ac­
tualmente -tiene suscrito, por plazo de un año, en calidad 
de Técnico Traductor de Idiomas, en favor de doña Clara 
Stauffer Loewe, con una retribución anual señalada para 
puestos de trabajos similares, dotados con el coeficiente 2,3, 
es decir, de 162.840 pesetas anuales, a razón de doce men­
sualidades de 12.420 pesetas y dos pagas extraordinarias 
de 6.900 pesetas cada una, que compensará su total acti­
vidad para con este Ayuntamiento, siendo cargo dicho gasto 
a la partida 87 del vigente presupuesto. 

5.0 Disponer, a propuesta de la Delegación de Segu­
ridad y Policía Municipal y con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, se felicite y conceda 
un premio en metálico de 10.000 pesetas al Guardia de 
Policía Municipal don Damián Arvás Mon, por su desta­
cada actuación en la extinción del incendio producido el 
18 de julio en la finca número 226 de la avenida de Aragón; 
dicho gastq será c~rgo a la partida 94 del vigente presu­
puesto. 

6.° Disponer, con el dictamen de la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, se felicite a los funciona­
rios de Policía Municipal don Lucio Lorenzo Pascual, 
Sargento, y a don Marcial Acebes Fernández, don Mariano 
Agulla López y don Fabiano D. Calvo Cortés, Policías, por 
el celo y eficacia con que colaboraron con la Policía guber­
nativa en la realización de los servicios a que hace referencia 
el expediente. Todo ello con constancia en sus respectivos 
expedientes personales. 

7.0 Conceder, en tres expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
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excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se indi­
can, de conformidad con 10 determinado en los artículos 56, 
apartado d); 62, 63 y concordantes del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local: 

Don Victoriano Carneros Herrero, operario del Servicio 
de Limpiezas, con efectos desde el 10 del corriente mes. 

Don José Castro Lois, Lavacoches de Talleres Genera­
les, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

Don Pablo Pellón Sánchez, operario de Cementerios, 
con efectos de la comunicación. 

8.° Conceder al Mozo sanitario don Laureano Siles 
Galera el pase a la situación de excedencia activa, en las 
condiciones determinadas en el artículo 60 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, con efectos 
desde ell de julio último, fecha esta en la que el interesado 
ha comenzado a prestar servicios en calidad de Practicante 
afecto al Decanato de la Beneficencia Municipal, con el ca­
rácter de contratado. 

9.0 Adoptar un acuerdo c.on los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, con el dictamen favorable de la 

J unta Consultiva de Asuntos de Personal, la propuesta de 
retribuciones a favor del pers·onal sanitario del Servicio 
de Asistencia Médico-Farmacéutica a funcionarios, conte­
nida en el estudio que, como anexo 2, figura unido al expe­
diente; retribuciones que se entienden convenidas a tanto 
alzado, con cargo a la partida 59 del vigente presupuesto 
y, el exceso en relación con la consignación, al suplemento 
de crédito de la referida partida que se tramita; y 

Segundo. La mejora de retribuciones que la Corpora­
ción establece para el personal expresado exige que éste 
corresponda con espíritu y celo y entrega en la realización 
de la misión que cada uno tiene encomendada. La Secretaría 
General, y, por delegación expresa, la Jefatura de los Servi­
cios Administrativos deberá exigir a este personal el exacto 
cumplimiento de los horarios señalados, así como la efectiva 
prestación del servicio por los titulares de cada puesto de 
trabajo, estableciendo los controles oportunos para evitar 
situaciones anómalas de sustitución, y, en general, adoptará 
cuantas medidas fueren necesarias para la buena marcha del 
Servicio. 

10. Declarar, en tres expedientes, en situación de jubi­
lación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que, asimismo, se 
citan, de conformidad con 10 establecido al respecto en los 
artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° 
del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, a fin de que dicha Entidad adopte 
las resoluciones que correspondan en cuanto a la fijación 
y señalamiento de pensiones: 

Don Andrés Balbona Blasco, Aparejador destituido del 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas. 

Don Eugenio García Sainz, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Pedro Barreno Cubo, operario de Matadero y Mer­
cados. 

11. Quedar enterada del auto, dictado por la Sala 5.a 
del Tribunal Supremo, de 3 de octubre último, por el que se 
acuerda no haber lugar al recurso de queja interpuesto 
por don Poli carpo Sánchez. San José y otros funcionarios 
del Servicio contra Incendios contra otro de inadmisión 
de la apelación de la Sala 2.a de 10 Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, relativa a acuerdos 
corporativos sobre petición de horas extraordinarias, pluses 
de peligrosidad y de mayor esfuerzo. 

12. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
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Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audienc' 
Territorial, por la. que se desestima el recurso seguido ~a 
el Delineante don Mariano Santiago Perdices sobre sr 
pretensión de ser retribuido con el grado 19 de los esta~ 
blecidos en la ley 108/1973 y participar en el reparto de 
los Fondos A y B. 

13. Llevar a puro y debido efecto la sentencia, de 29 de 
marzo del año en curso, dictada por la Sala 2.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, y en 
su consecuencia readmitir al servicio activo al Auxiliar 
administrativo, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Carabanchel Alto, don Juan Castilla Velázquez, el cual 
deberá tomar posesión de su cargo dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que se le notifique este acuerdo 
reconociéndole, a efectos de aumentos graduales por anti~ 
güedad, los servicios prestados desde el 24 de enero de 1931 
en que tomó posesión de su cargo en el Ayuntamiento d~ 
Carabanchel Alto, hasta el 19 de febrero de 1940, en que 
fue separado del servicio en virtud de expediente de depu­
ración político-social; y, asimismo, quedar enterada de la 
citada sentencia en el sentido de que la misma desestima las 
peticiones del citado Auxiliar administrativo sobre que se 
le reconozca la categoría de Administrador de Rentas del 
Ayuntamiento de Carabanchel Alto y de Oficial adminis­
trativo del Ayuntamiento de Madrid y se le satisfagan los 
emolumentos supuestamente devengados con fecha anterior 
a su toma de posesión. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la plaza del Doctor Loza­
no, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 12.210.446 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación de 
las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a fin de poder exigir garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacció~, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la ineXIsten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios de la calle de López Grass, desde la de Enriqu~ V ~lasco 
al camino de Valderribas un acuerdo con los siguientes , 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ~sclende 

a la suma de 4.063.937 pesetas, será cargo a la partida 417 
del presupuesto de 1972, que ha pasado a formar parte de 
las Resultas en el vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta Y con­
curso-subasta en favor del concurso público, redu~ien~? aja 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudlcaclO~7 ~ 
las obras conforme a 10 previsto en los artículos 19, -

, C · , d las Cor-y 38-2 del vigente reglamento de ontrataclOn, e d'-
poraciones locales, a fin de poder exigir garantlas y co~ 1 

ciones especiales por parte de los contratistas que acu an 
a la licitación; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es-
eciales en averiguación de las personas o entidades bene­

tciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle del Palmípedo, 
entre las del Lucero e Higueras, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.536.170 pesetas, será cargo a la partida 383 
del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación de 
las obras, conforme a lo previsto en los artículos 19, 37-3 
Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a fin de poder exigir garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de desvío del colector del paseo de 
Juan XXIII, que van a ser costeadas por el Conjunto 
Residencial Vista Hermosa, S. A., un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.226.428 pesetas, será cargo al ingreso efec­
tuado por la mencionada entidad en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
cu.rso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mItad los plazos para la licitación, para la adjudicación de 
las obras, conforme a lo previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
P?raciones locales, a fin de poder exigir garantías y condi­
cIones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
p~ra. las obras de instalación provisional de alumbrado 
pubhco en la Colonia Torregrosa, de Villaverde Alto, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.056.980 pesetas, será cargo a la partida 75 
d~l presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
rusmo de 1974; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta con­
ct
l 

¡rso-subasta y concurso en favor del concierto direct~ por 
a 'd ' 1 reconocl a urgencia de las obras, prevista en e! artícu-
o 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
~1ento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
ando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 

que, previo informe del Servicio Técnico competente 
~~Oc~da a su adjudicación, en condiciones y precios n~ 

penores a los que se aprueban. 
19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

P 
Primero. Aprobar el proyecto parcial de inversiones 

resentad P d' ' d 'd S o por arque e AtraCCIOnes Casa de Campo-Ma-
r¡, . A., para la atracción denominada "Canoas eléctri-
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cas" e instalación de embarcadero en el recinto de la 
conce~iól1, con presupuesto total de 2.974.648,62 pesetas, 
a realizar por cuenta y a costa de dicha Empresa, bajo las 
siguientes prescripciones: 

a) Estará en posesión de los certificados de funcio­
namiento emitidos por la Delegación Provincial del Minis­
terio de Industria correspondiente a las instalaciones eléc­
tricas. 

b) Deberá suscribir una póliza de seguro a todo riesgo 
por el valor total de las instalaciones y de acuerdo con el 
contenido del artículo 45 del pliego de condiciones. 

e) Las instalaciones que se autorizan deberán estar in­
cluidas en la póliza de seguro de accidentes que cubra todos 
lo? dañ~s que puedan causar, por cualquier motivo, al pú­
blico aSistente al Parque de Atracciones (artículo 46 del 
pliego); y 

d) La carga de baterías de las veinte canoas se reali­
!izará fuera del horario de apertura del Parque. 

. Segundo. Autorizar el acta de replanteo, según 10 pre­
ViSto en los artículos 18 y 19 del pliego de condiciones que 
rige la concesión; y 

Tercero. Por la Sección de Rentas y Exacciones, de la 
Delegación de los Servicios de Hacienda, Rentas y Patri­
monio se procederá a la exacción de la parte de canon anual 
correspondiente a quince cienmilésimas por ciento (0,00015 
por 100) del presupuesto total de las referidas instalaciones 
a partir del acta de recepción de las obras o de funciona­
miento de aquéllas, según oferta al concurso de Parque de 
Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A., aceptada por 
la Corporación y conforme al artículo 38 del pliego de con­
diciones. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Aprobar, en doce expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de Ha justificar", por importe de 2.115.721 pe­
setas. 

21. Aprobar un gasto total de 81.698.098 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y una certificaciones, once 
facturas y dos relaciones de facturas por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al vigente 
presupuesto. 

22. Aprobar un gasto total de 3.439.171 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y siete certificaciones, una 
factura y cuatro relaciones de facturas por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

23. Aprobar un gasto total de 98.558 pesetas para 
abonar el importe de dieciséis certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo de Resultas de! vigente presupuesto. 

24. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la finca número 10 de la calle de 
Sánchez Balderas, en la que ha sido enajenante doña Rosa 
Artalejo Revuelta y otros y adquirente don Miguel Marco 
Iranzo, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de solar resultante de la ejecución de proyectos de 
urbanización, acogidos a los beneficios de la ley de 3 de 
dici~mbre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
bleCido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
yen el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando e! recurso de reposi­
ción interpuesto, anular la liquidación impugnada y dispo­
ner la conclusión y archivo de las actuaciones. 

25. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso sexto C escalera derecha de 
la finca número 53 de la avenida del' Generalísimo · e~ la 
que han sido enajenantes don José Meliá Sinesterra ~ otros 
y adquirentes don José A. Cereijo Pérez y otros, teniendo 
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en cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­
tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuen­
cia, estimando la reclamación interpuesta, anular la liqui­
dación impugnada y disponer la conclusión y archivo de 
las actuaciones. 

26. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en las transmisiones de cuatro locales comerciales de 
la finca número 4 de la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 
en las que ha sido enajenante Ediluz, S. A., y adquirente 
Hurtado de Mendoza Realty Investments, Co., teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de finca re­
sultante de la ejecución de proyectos de urbanización, aco­
gidos a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, anu­
lar las liquidaciones practicadas y ordenar la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

27. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso cuarto F de la finca núme­
ro 3 de la glorieta del Marqués de Vadillo, en la que ha sido 
enajenante el Ministerio de la Vivienda y adquirente don 
Bernardino Domínguez Díaz-Masa, teniendo en cuenta que 
el transmitente, sobre quien race al arbitrio, es el Estado, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación interpuesta, anular la liquidación practicada, 
el recibo correspondiente y el procedimiento de apremio 
seguido, y ordenar la conclusión y archivo de las actua­
ClOnes. 

28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar en la avenida de Pío XII, 
sin número, verificada en virtud de expropiación llevada 
a cabo por el Ministerio de Marina a la entidad Litos, S. A., 
teniendo en cuenta que, en el presente caso, es de aplicación 
10 dispuesto en el artículo 49 de la ley de Expropiación 
Forzosa, en la que se establece que el pago del precio estará 
exento de toda clase de gastos, impuestos y gravámenes 
o arbitrios del Estado, provincia o Municipio, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 preceptuado en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando las reclamaciones interpuestas, 
ser anulada la liquidación impugnada y decretar la conclu­
sión y archivo de las actuaciones. 

29. Conceder, en tanto se mantengan las actuales 
circunstancias de inedificabilidad, a don Luis Pando Bar­
to10mé la exención de pago del arbitrio de solares sin edi­
ficar relativo a la finca número 180 del paseo de Extre­
madura, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
afectada por una ordenación administrativa que impide 
su edificación, debido a que el solar de referencia no 
puede edificarse hasta tanto no sea aprobado por 
C. O. P. L. A. C. O. el plan parcial de ordenación del sec­
tor, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, declarar la nulidad 
de la liquidación, con archivo de las actuaciones en baja 
provisional. 

30. Disponer la incautación del depósito de 33.379 pe­
setas, constituido en la Caja General por la Real Federación 
Española de Fútbol, para responder del pago del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
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número 13 de la calle de Alberto Bosch ; y, asimismo apli­
car su importe al pago de la liquidación, que asciend~ a la 
cantidad de 13.614 pesetas, por el período de 1964 a 1969 
a favor de este Ayuntamiento, con devolución al interesad~ 
del sobrante que resultare. 

31. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Valleher_ 
moso, S. A., la exención de pago de derechos de licencia de 
obras de nueva planta en una finca sin número de la calle 
de Sor Angela de la Cruz, teniendo en cuenta que la misma 
se encuen~r~ acogida a los be?-eficios reconocidos por la ley 
de 3 de dICIembre de 1953, SIendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

32. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a doña Enri­
queta Wa1dburger la exención de pago de derechos por los 
conceptos de obras y vallas en relación con la finca núme­
ro 37 de la ronda de la Abubilla, del Parque del Conde de 
Orgaz, teniendo en cuenta que la misma se encuentra aco­
gida a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local. 

33. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Instituto 
Nacional de Previsión la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas en relación con la finca 
número 171 de la avenida de Portugal, teniendo en cuenta 
que, en el presente caso, procede aplicar lo dispuesto en la 
ley de Bases de la Seguridad Social de 28 de diciembre 
de 1973, que, en su base 17, preceptúa que el Instituto Na­
cional de Previsión, como entidad gestora de la Seguridad 
Social, gozará del beneficio de pobreza a efectos de exen­
ción tributaria absoluta, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el artículo 29 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

34. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Compa­
ñía Telefónica Nacional de España la exención de pago de 
derechos de demarcación de alineaciones y rasantes en rela­
ción con la finca número 8 de la calle del General Millán 
Astray, teniendo en cuenta lo estipulado en el apartado 
quinto de la base séptima del contrato celebrado entre dicha 
Compañía y el Estado, que dispone la exención, en este 
sentido, a favor de aquélla, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 29 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

35. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Parro­
quia de Jesús y María la exención de pago de derechos p~r 
los conceptos de obras y vallas en relación con la finca nu­
meros 129 y 131 de la calle de Maqueda, teniendo en cuenta 
que se trata, en el presente caso, de obras destinadas. a un 
templo parroquial y demás servicios religiosos aneJos al 
mismo, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y el Estado español y en el artículo 29 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. . 

36. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don FranCIS­
co Bautista V ázquez la bonificación del 90 por 100 en los 
derechos de demarcación de alineaciones en relación con la 
finca de la calle de la Isla de Oza, con vuelta a la de Eloísa 
de Lahera, teniendo en cuenta que la misma se. enc~entr: 
acogida a los beneficios reconocidos por la 1egIs1aclOn. d 
viviendas de protección oficial, siendo, por tanto, de apltca­
ció n 10 establecido en la correspondiente Ordenanza Y en 
la vigente ley de Régimen local. , . 

3'7" Conceder a la Asociación Ferroviaria MedIco-Far­
macéutica la exención de pago de derechos por el con~ep~o 
de alcantarillado con relación a la finca número 13 e a 
calle del General Rodrigo teniendo en cuenta lo dispue;to 

, ' l"d d MonteplOS en el articulo 10 ele la ley de Mutua I a es Y r 
de 6 de diciembre de 1941, siendo, por tanto, de ap Ica-
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=-
. 'n 10 establecido en la correspondiente Ordenanza yen la 

CI0 R' . lid b' d . 'gente ley de eglmen oca; e len o, en consecuencIa, 
V1 cediendo a lo solicitado, ser anulada el acta de invita­
~fón practicada por la Inspección de Rentas por los expre­
sados concepto y finca. 

38. Conceder, a partir del 1 de enero del año 1975, 
estimando la reclamación formulada, a Grúas Azcona, S. A., 
la bonificación del 25 por lOO en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente a local en la calle A, sin número, 
teniendo en cuenta que se trata de establecimiento ubicado 
en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar la petición formulada por el Sin­

dicato Provincial de Hostelería y Actividades Turísticas de 
que se dejen sin efecto las liquidaciones complementarias 
correspondientes al año en curso, por el concepto de velado­
res giradas con motivo de la modificación de tarifas efec­
tua'da en la Ordenanza de exacciones número 32, ya que 
no puede admitirse la alegación de indefensión por parte de 
los interesados, toda vez que la modificación de la Orde­
nanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de 
noviembre de 1973, habiéndose publicado el correspondiente 
anuncio para exposición al público y presentación de recla­
maciones en el Boletín Oficial de la Provincia con fecha 
1 de diciembre del mismo año, por lo que los interesados 
pudieron y debieron tener conocimiento de la modificación 
que, por otra parte, tenía carácter efectivo a partir del 1 de 
enero siguiente, si bien su vigencia quedaba supeditada a la 
preceptiva sanción de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos; y 

Segundo. No obstante, y habida cuenta de las circuns­
tancias especiales que concurren, podrá concederse en cada 
caso, y a petición de los interesados, fraccionamiento de pago 
de los derechos liquidados, sin necesidad de presentación 
de garantía alguna, en cuatro plazos trimestrales, conse­
cutivos, incrementados con los intereses correspondientes, 
a razón del 4 por 100 anual, sin que, en todo caso, puedan 
ser los plazos trimestrales inferiores a 4.500 pesetas, y que, 
si no se abonara alguno de los plazos, se perderá el beneficio 
de fraccionamiento, girándose en ese caso recibo por el 
total de la cantidad que reste, que se pondrá al cobro por 
vía de apremio. 

40. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Hugo Van Beest de Silva, sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 5 de la calle de Santo Domingo 
de Silos. 

41. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contr~ .la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Adm1111strativo Provincial, que ha estimado las reclamacio­
nes acumuladas, promovidas por Hidroeléctrica Españo­
la, S. A., sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar 
cEorrespondiente a la finca número 16 de la calle de Santa 
'ulalia. 

f 4~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
ormld~~ con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
~.esoluclOn, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
¡Vo Pr?vincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
~romovlda por Docis, S. A., sobre exacción del arbitrio 
e2l~lares sin edificar relativo a las fincas números 208, 210 

Y de la calle de Bravo Murillo. 
fo 4~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

rmldad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
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resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Docis, S. A., sobre exacción del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca números 208, 210 y 212 de la calle de Bravo Murillo. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Compañía Urbanizadora Metropolitana, S. A., sobre 
exacción del arbitrio municipal de la riqueza urbana corres­
pondiente a la finca número 89 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por la Compañía Telefónica Nacional de España, sobre 
exacción de derechos y tasas en relación con calas practi­
cadas en la vía pública. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Administra­
ción Local, que ha estimado el recurso de alzada, interpuesto 
por don Arsenio Pascual Gil, contra multa impuesta por no 
atender requerimientos municipales en relación con la soli­
citud de licencia de apertura para frutería y verdulería en 
las bancas números 58 a 60 del Mercado de San Pascual. 

47. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbed eros 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Francos Rodríguez, que alcanzan en total la cantidad de 
5.248.799,26 pesetas, así como la cuota que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

48. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de alumbrado público ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de Agustín de Foxá, Fray Bernardino Sahagún, 
General López Pozas y Enrique Larreta, que alcanzan en 
total la cantidad de 3.463.453,02 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

49. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, 
bocas de riego y canalizaciones para alumbrado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la plaza del Pintor Lucas, que 
alcanzan en total la cantidad de 2.301.849,97 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

50. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle Prin­
cipal del Pozo del Tío Raimundo, como complemento del 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 de 
octubre último, que autorizó su realización, que fue eje­
cutivo, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
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proseguirse los trámites del expediente, que, una vez ulti­
mados y aprobada la relación de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrá de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artÍcu­
los. 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

51. Conceder al Instituto de las Hijas de María Auxi­
liadora la exención parcial de pago, en el 60 por 100 de su 
importe, de las contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado, asignadas a la finca número 9 de la calle de 
María Auxiliadora, en la parte destinada a capilla y Residen­
cia de la Comunidad, teniendo en cuenta las circunstancias 
de catolicidad y erección canónica que concurren en aqué­
lla, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e)) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo parcialmente a 10 solicitado, girarse 
el recibo por importe de 3.398 pesetas, que . corresponde 
al 40 por 100 de la superficie restante de la finca dedicada 
a enseñanza retribuida. 

52. Conceder a las Religiosas de Nuestra Señora de 
la Caridad del Buen Pastor la exención parcial de pago, 
en el 60 por 100 de su importe, de las contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca nú­
mero 149 de la avenida de Aragón, en la parte destinada 
a iglesia, Residencia de la Comunidad y otros servicios no 
retribuidos, teniendo en cuenta las circunstancias de cato­
licidad y ~rección canónica que concurren en aquélla, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) ) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, girarse el recibo por importe de 15.106 pese­
tas, que corresponde al 40 por 100 de la superficie restante 
de la finca dedicada a enseñanza retribuida. 

53. Afectar el local de propiedad municipal situado 
en la calle de las Infantas, 4, con acceso por el número 11 
de la de Hortaleza, provisionalmente, a la instalación del 
Servicio de Calas, dependiente de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos. 

54. Apropiar una parcela, de 18,60 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca número 23 de la calle 
de las Higueras, propiedad de don Fredesvinto Pérez Lobo 
y otro, por ser necesaria para la adecuada ordenación del 

- sector, por el precio de 51.150 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento; que por la Inter­
vención Municipal se realicen las operaciones contables ne­
cesarias para pasar la citada cantidad, de 51.150 pesetas, 
al vigente presupuesto de ingresos. 

55. Retirar una propuesta interesando la apropiación 
de una parcela, de 315,50 metros cuadrados, sobrante de 
vía pública, a la finca sita en 'las calles de las Islas de Cabo 
Verde y Doctor Guíu. 

56. Rectificar el apartado segundo del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno, de 23 de enero del año 
en curso, por el que se apropió una parcela, de 0,36 metros 
cuadrados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
carretera de El Pardo, kilómetro 0,500, propiedad de don 
Clemente de la Cruz Gallego, teniendo en cuenta que existió 
un 'error en las medidas de la parcela, y, en consecuencia, 
se entienda que la apropiación definitiva corresponde 
a 3,60 metros cuadrados de superficie y por el precio total 
de 6.480 pesetas, de las que deducidas las 648 pesetas, 
pagadas por el interesado por la apropiación estimada erró­
nea, resulta una cantidad debida de 5.832 pesetas, debiéndose 
inscribir a favor del .Ayuntamiento la parcela que resulta 
finalmente apropiable, una vez que se efectúe el ingreso 
de la diferencia debida por el interesado en el vigente pre­
supuesto de ingresos. 

57. Apropiar una parcela, de 81,80 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle de San 
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Toribio, de nueva apertura, con vuelta al camino de Palo­
meras, propiedad de don Antonio Maroto Sobrino, por Se 
necesaria para la adecuada ordenación del sector, por ~ 
precio de 89.980 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, y que por la I ntervención Muni­
cipal se realicen las operaciones contables necesarias para 
pasar la citada cantidad, de 89.980 pesetas, al vigente pre- . 
supuesto de ingresos. 

58. Apropiar una parcela, de 104 metros cuadrados 
sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle de Sal~ 
Toribio y camino de Palomeras, propiedad de don Manuel 
Codina Vergez, por ser necesaria para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 114.400 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, y que 
por la Intervención Municipal se realicen las operaciones 
contables necesarias para pasar la citada cantidad, de pese­
tas 114.400, al vigente presupuesto de ingresos. 

59. Abonar al Patrimonio Nacional (Administración 
de El Pardo) la cantidad de 720 pesetas, importe del Con­
sumo de agua habido en la Clínica de U rgencia de la calle 
del Padre Cipriano, 11, durante el período comprendido 
entre el mes de noviembre de 1973 a febrero de 1974 
y desde esta última fecha a mayo del año actual, con carg~ 
a la partida 439 del vigente presupuesto. 

60. Abonar al Patrimonio Nacional (Administración 
de El Pardo) la cantidad de 1.210 pesetas, importe del con­
sumo de agua habido en el colegio de Nuestra Señora 
del Carmen, del barrio de Mingorrubio, durante los meses 
de marzo a mayo del año en curso, con cargo a la par­
tida 439 del vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

61. Aprobar un gasto de 1.674.241 pesetas para pago 
a don Claudio Fausto Sánchez de Pedraza, en concepto 
de hoja de aprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 40 de la calle de Govinda, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

62. Aprobar un gasto de 117.791 pesetas para pago 
a don Alberto Luengo Monzón, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 21 de 
la calle de Alicia Casero, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (segunda etapa). 

63. Aprobar un gasto de 4.506.749 pesetas para pago 
a don Tomás Calle Montes, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de una finca sin núme~o de 
la carretera de Chamartín a Alcobendas, del plan especIal de 
la avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presu­
puesto extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

64. Aprobar un gasto de ~179.912 pesetas par~ pago 
a don Eduardo Cid Blanco, en concepto de justiprecIO, por 
la expropiación de la finca número 2 de la calle de San 
Pablo, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(segunda etapa). 

65. Aprobar un gasto de 102.532 pesetas para ~ago 
a doña J oaquina Sánchez Santos, inquilina de la fmea 
número 54 de la calle de María Nistal, afectada de expro­
piación, del sector avenida de la Paz, con cargo a l~ par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (prImera 
etapa). 

66. Aprobar un gasto de 680.000 pesetas para pago 
a doña Josefa Beltrán Cascales y herederos de doña Fia-

d . . '0 por rentina Beltrán Cascales, en concepto e Justlpreel , , 
la expropiación de la finca número 17 de la calle de Mana 
Nistal, del sector avenida de la Paz, con cargo a I~ par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (prImera 
etapa). 
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67. Aprobar un ga~to d~. 129.734 pesetas p~ra pago 
d 11 Félix Miguel Feltu SOIJ O, en concepto de mtereses 

~e ~emora, por la expropiación de la .finca número. 16 de la 
!le de Alicia Casero, del plan especIal de la avemda de la 

~ z con cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordina­
ri~ de 1972 (segunda etapa). 

68. Aprobar un gasto de 49.894 pesetas para pago 
don José Riesgo García, en concepto de intereses de 

~emora, por la expropiación de la !inca número 2 de la 
calle del Empecinado, del sector avemda de la Paz (segunda 
fase), con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (segunda etapa) . 

69. Aprobar un gasto de 585.848 pesetas para pago 
a doña Milagros Alvarez Alvarez y herederos de don Casi­
miro Molina Alvarez, en concepto de justiprecio, por la 
expropiación de la finca número 32 de la calle de Verda­
guer y García, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

70. Aprobar un gasto de 630.684 pesetas para pago 
a los herederos de don Juan H uertas González, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca sita en la 
calle de Julio Moreno, con vuelta a la de Valentín Aguirre, 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

71. Aprobar un gasto de 342.300 pesetas para pago 
a don Juan Ortego López, en concepto de indemnización 
industrial por la expropiación de la industria de taller de 
reparación de automóviles sita en el número 14 de la calle 
de La Elipa, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda 
etapa). 

72. Aprobar un gasto de 208.388 pesetas para pago 
a doña Tomasa Fernández Martínez, en concepto de jus­
tiprecio, por la expropiación de la finca número 34 de la 
calle de Verdaguer y García, del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa) . 

73. Retirar una propuesta interesando aprobar ini­
cialmente el proyecto de expropiación relativo a los terrenos 
necesarios para la construcción del colector de la margen 
derecha del Manzanares. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

74 y 75 . Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia por los que se dispone, con motivo de los 
daños causados por la explosión de la calle de Palafox, se 
adopten las medidas necesarias por las Delegaciones de 
Obr~s y Servicios Urbanos y de Hacienda, Rentas y Patri-
11101110, en el ámbito de sus respectivas competencias, así 
co.1110 por la Junta del distrito de Chamberí, que se deter­
nunan en los expedientes. 

76. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el. procedimiento que se tramita en el Juzgado de Ins­
trucclOn número 3 con motivo de los daños producidos 
~n el semáforo instalado en la calle de Alcalá, esquina a la 
e Cedaceros, al colisionar determinado vehículo. 

77. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se per­
~one en el procedimiento que se tramita en el Juzgado de 
nstrucción número 7, con motivo de los -daños causados 
~ Un semáforo-jirafa instalado en la calle del Mesón de 

aredes, en su cruce con la ronda de Valencia, al colisio­
nar determinados vehículos. 

Obras y Servicios Urbanos 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las 

obras de infraestructura de alumbrado navideño en la ave­
nida de la Albufera (tramo avenida de la Peña Prieta 
y calle del Teniente Muñoz Díaz). 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 5.484.948 pesetas, será cargo a la partida 570 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

79. Quedar enterada de las cantidades libradas, " a jus­
tificar", a las distintas Juntas Municipales de distrito, para 
atender a los gastos urgentes relacionados con desalojos 
de fincas ruinosas, y que se relacionan a continuación: 

Arganzuela-Villaverde, 3.003.005 pesetas. 
Centro, 4.951.916 pesetas. 
Tetuán-Fuencarral, 811.087 pesetas. 
Carabanchel-Latina, 1.301.600 pesetas. 
Ciudad Lineal, 800.000 pesetas. 
En total, 10.867.608 pesetas. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos de cré­

dito dentro del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo: 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Capítulo J, artículo 1.0, concepto 11, partida 11: "Per­
sonal procedente del Patronato Municipal de la Vivienda" , 
900.000 pesetas. 

Ca¡>Ítulo J, artículo 1.0, concepto 16, partida 16: "Para 
el pago a la Dirección General de la Guardia Civil de los 
emolumentos de los Guardias civiles que componen el Des­
tacamento del Grupo de Vigilancia Especial en el extrarra­
dio" , 500.000 pesetas. 

Capítulo J, artículo 1.0, concepto 20, partida 20: "Para 
el pago de dietas, gastos de transporte y desplazamiento, así 
como inscripción de funcionarios en Cursos, Seminarios, 
Congresos, etc." , 700.000 pesetas. 

Total del capítulo 1, 2.100.000 pesetas. 
Capítulo n, artículo U ., concepto 2, partida 26: " Ad­

quisición de material para reproducción de planos y docu­
mentos y de dibujo en general", 1.243.389 pesetas. 

Capítulo n , artículo U, concepto 4, partida 35: "Ad­
quisición de textos legales y publicaciones de carácter urba­
nístico, suscripciones a revistas especializadas, Boletines 
Oficiales y prensa diaria y anuncios reglamentarios en dia­
rios y Boletines Oficiales", 211.732 pesetas. 

Capítulo n, artículo U , concepto 6, partida 40: "Gas­
tos de limpieza, calefacción, alumbrado yagua en las depen­
dencias de la Gerencia" , 286.420 pesetas. 

Capítulo n, artículo U., concepto 10, partida 45: "De­
rribo de edificaciones, chabolas y construcciones clandesti­
nas", 725.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo U, concepto 12, partida 53: 
" Gastos de calefacción, limpieza y otros en los locales de 
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Administración de la Colonias municipales de viviendas", 
26.000 pesetas. 

Total del capítulo II, 2.492.541 pesetas. 
Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 2, partida 67: "Ad­

quisición de mobiliario y inateria1 inventariab1e", pese­
tas 784.664. 

Total del capítulo VI, 784.664 pesetas. , 
Capítulo VII, artículo 1.0, concepto 4, partida 139: 

"Para abono de la tasa de recogida de basuras en las 
viviendas y locales de las Colonias municipales", pese­
tas 2.878.400. 

Total del capítulo VII, 2.878.400 pesetas. 

RESUMEN DE LOS SUPLEMENTOS 

Capítulo l.-Personal activo ................. . 
Capítulo H.-Material y diversos ........... . 
Capítulo Vl.-Extraordinarios y de capital .. . 
Capítulo VIL-Reintegrables, Indeterminados 

e Imprevistos ... ....... ....... . 

TOTAL ...................... . . 

Pesetas 

2.100.000 
2.492.541 

784.664 

2.878.400 
-----

8.255.605 

Segundo. Que el importe total de los anteriores su­
plementos de crédito, que ascienden a la suma total de 
8.255.605 pesetas, se detraiga de la siguiente consignación, 
que arroja disponibilidad suficiente para ello: 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 6, partida 94: "Obras 
de urbanización en el polígono 38 de la avenida de la Paz", 
8.255.605 pesetas. . 

Total, 8.255.605 pesetas. 
81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos de cré­

dito dentro del vigente presupuesto: 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Capítulo II, artículo U.o, concepto 1, partida 107: "Re­
presentación del excelentísimo Ayuntamiento", 1.000.000 de 
pesetas. 

Capítulo II, artículo U., concepto 6, partida 116: "Gas­
tos menores y otros de carácter general a satisfacer por el 
Habilitado de la Alcaldía Presidencia", 100.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo U., concepto 7, partida 117: "Gas­
tos de franqueo de la oficina postal auxiliar del C. E. T. l.", 
5.500.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo U., concepto 7, partida 118: 
"Franqueo de la correspondencia", 500.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo U., concepto 78, partida 399: "Ins­
talaciones eléctricas y complementarias con motivo de la 
Navidad", 3.100.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo U., concepto 79, partida 403: "De­
rribo y vallado de propiedades municipales", 1.800.000 pe­
setas. 

Total del capítulo 1, 12.000.000 de pesetas. 
Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 6, partida 567: "Ad­

quisición e instalación de un aparato de rayos X", pese­
tas 3.710.450. 

Capítulo VI, artículo 1.0, · concepto 6, partida 584: 
"Adaptación y conservación de espacios para Cantones", 
1.000.000 de pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 7, partida 587: "Ad­
quisiciones de mobiliario y enseres para oficinas", pese­
tas 1.500.000. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 8, partida 608: "Re­
forma, instalación y montaje de Centros de Sanidad", pe­
setas 2.750.000. 

Total del capítulo VI, 8.960.450 pesetas. 
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RESUMEN DE LOS SUPLEMENTOS 

Capítulo II.-Materia1 y diversos ............. . 
Capítulo Vl.-Extraordinarios y de capital. 

TOTAL ....••................ .. 

Pesetas 

12.000.000 
8.960.450 

20.960.450 

Segundo. Que el importe total de los anteriores Su­
plementos de crédito, qu~ asciende a ~a ~uma total de pese­
tas 20.960.450, se detraiga de la SigUIente consignación 
que arroja disponibilidad suficiente para ello: ' 

BAJAS 

Capítulo VI, artículo 1.0 concepto 8, partida 590: "Má­
quinas y elementos para el Centro Electrónico", pese­
tas 20.960.450. 

Total del capítulo VI, 20.960.450 pesetas. 
82. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 

de urgencia, de Siemens E1ectromedicina Española, S. A., 
un equipo de rayos X, en el precio de 9.325.450 pesetas, 
y de Valca, S. A., una procesadora de película radiográ­
fica, por el precio de 385.000 pesetas, con destino al Servi­
cio de Protección Médico-Farmacéutica, siendo cargo el 
gasto total, importante 9.325.450 pesetas, a la partida 567 
del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Pre,ide ncia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Enrique González Villares, para venta de artículos 
de piel, como ampliación, en la calle del Cardenal Silíceo, 
número 27. 

Don Roge1io Pozo Manota, para bar, como ampliación, 
en la calle de Villardondiego, 17. 

Don José Luis Gayo López, para casquería en la calle 
de Venancio Martín, 14 (galería, puesto número 9). 

Don Isidoro González González, para pescadería en la 
calle de Sabadell, sin número (galería, puesto número. 1.~). 

Laboratorio Doctor Andréu, S. A., para expoSIClOn 

y venta de productos farmacéuticos con garaje en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 11. 

Don Manuel Vizcaíno Acero, para casquería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Daroca, sin número (gale-
ría, puesto número 4). , . 

Herederos de Candía Díaz López, S. A., para fabnca 
de pan en la calle del Rosario, 21. 

Don Vicente Cadarso Sánchez, para pastelería con obra­
dor en la calle de Marce10 Usera, 101. 

Don Felipe Aguado Díaz, para chocolatería, como am-
pliación, en la calle del Radio, 3. .' el 

Don Vicente Fernández Sierra, para salchichena en 
Mercado de Santa Eugenia, 4, puesto número 2.. . ali-

Supermercados Mone, S. A., para autoserVICIO de 
mentación en la avenida de Bruselas, 54. 
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Don Mariano Rodrigo Martín, para lechería. y venta de 

productos lácteos en el Mercado de Santa Eugema, 4, puesto 
número 24. 

Doña María del Carmen Morell Lence, para droguería 
y perfumería en el Parque Vicálvaro, sin número, local nú-
mero 15. 

Canal de Editoriales, S. A. , para instalar aire acondi-
ionado en una librería de la calle de Marcelino Alvarez, 2l. 

c Don Antonio Fernández Justicia, para taller de enta­
llador en el paseo de Perales, 52, local número lI. 

Don Arsenio Gómez Blanco, para carnicería y salchiche­
ría como cambio de nombre, en la calle del Puerto Cardoso, 
nfunero 10 (galería puesto números 49 y 50). 

Don Manuel Martín Durillo, para frutería en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 407. 

Don Manuel López Cordobés, para autoservicio de la­
vandería en la calle de Clara del Rey, 16. 

Don José Muñoz Alalde, para bar en la calle del Coman­
dante Zorita, 2I. 

Artesanía y Mayteplás, S. A, para taller de decoración, 
como rectificación de licencia, en la calle del Chimbo, 15. 

Don José Verdasco Barrero para venta de aves, huevos 
y caza en la Ciudad de los Angeles, bloque 104 al 107. 

Don Félix Sanchidrián Santos, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Jaime Vera, 12. 
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Don José Espinosa López, para bar en la calle de la 
Costa del Sol, 4. 

Don Francisco Jiménez J arén, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Lago Van, sin número. 

Don Miguel Guzmán García, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Lope de Rueda, 6. 

Comunidad de P ropietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Bolivia, I. 

Don Julio Cobos Bordón, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Platino, 29. 

Don Manuel Manzano Collado, para taller de cerrajería 
en la calle de Rufino González, 10. 

Comunidad de Propietarios, para aparcamiento en el 
paseo de la Reina Cristina, 6. 
. , Purolator Ibérica, S. A , para fábrica de filtros de avia­

clOn, automoción e industria en la calle de Algorta, 21. 
Don Martín Herranz Gualis, para taller de reparación 

de automóviles en la calle de Santa Leonor, 21. 
. Don Dictinio Gallego Oterino, para tienda de ultrama­

finos, como ampliación, en el Mercado de San Pascual, 
puesto número 70. 

,Doña Manuela Cristóbal García, para taller de carpin­
te;la, como cambio de nombre, en la calle del Monte Olivetti, 
numero 51. 
di p on Francisco Alonso Moriñigo, para instalar aire acon­
d ~10nado, como ampliación, en una cafetería de la avenida 
e Mediterráneo, 16. 

M: D~~ Jesús Sanchidrián Montero, para bar .en la calle de 
aunCIQ Legendre, 9. 
Don José Luis Alvarez Rodríguez, para servicio de en­

gra~e y lavado de automóviles, como cambio de nombre, 
en a calle del Corazón de María, 37. 
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Don Basilio Arranz Santorio, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Martell, 31. 

Don Miguel Rodríguez Muñoz, para droguería, perfu­
mería y venta de juguetes, como cambio de nombre, en la 
calle del Corregidor José de Pasamonte, 9, tienda número 5. 

Don Roberto de Juan García, para fábrica de aparatos 
de electrónica en la calle de Peñascales, 5. 

Don Francisco Miguel Cursach, para bar en la calle de 
Mestanza, 104, local número 195. 

Don Pedro Martín Moronta, para pollería y huevería en 
la calle de Mudela, bloque 1, local número 209. 

Don Félix Díez Herrero, para pollería y huevería en la 
calle de Mestanza, bloque 104, local número 194. 

Don Luis Carrasco Ibarra, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Pegaso, 30. 

Don Ismael Casado Fernández, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de Ocaña, 46 (galería, 
puesto número 11). 

Don Angel Rodríguez Domínguez, para pescadería en 
la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería puesto 
número 13). 

Don Felipe González Cruzado, para carnicería en el 
Mercado de San Enrique, puesto número 58. 

Don Marcelino Guiserís Zazo, para taller de grabador 
y venta de sellos de caucho en la calle de la Montera, 39. 

Doña Angustias Serrano Romero, para café bar en la 
calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 17. 

Don Florentino Julián Arribas, para bar, como amplia­
ción, en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, sin número. 

Don Florentino Escribano Sainz, para instalar dos má­
quinas de helados, como ampliación, en una pastelería de 
la avenida de la Albufera, 24. 

Don Agustín Prieto García, para bodega taberna, como 
ampliación, en la calle de Mérida, 10, local número 4-C. 

Doña María del Pilar Sotelo Gómez, para taller de corte 
y guarnecido de calzado en la calle de la Plaza, sin número, 
portal B. 

Don Juan Antonio López Martínez, para droguería 
y perfumería en la calle Real de Arganda, 48. 

Don David Escudero García, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 
número 21 (galería, puesto número 13). 

Urko, S. A, para taller de imprenta en la calle de Fer­
nández de la Hoz, 41. 

Ingeniería Española de Procesos y Control, S. A, para 
domicilio social y oficinas en la calle del Doce de Octubre, 3. 

Don Victoriano Gómez García, para tienda de comes­
tibles en la calle de Ricardo Ortiz, 66 (galería, puesto nú­
mero 14). 

Doña Juana Enebral Martín, para carnicería y salchi­
chería en la calle de San Eloy, I. 

Don Manuel Guijarro, para carnicería en la calle de 
Nicolás Sánchez, 40. 

Don Victoriano Arcones García, para venta de productos 
lácteos en la calle de las Magnolias, 69. 

Cafa, S. A, para cafetería en la calle de María de Guz­
mán, 57. 

Don Henry León Bioley, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Cascanueces, 6. 

Don Ramón Sauceda Casado, para' pescadería en la ave­
nida de Aragón, 21 (galería, puesto número 2). 

Wagons Lits Cook, para agencia de viajes en la calle 
del General Mola, 27I. 

Doña Victoria Moreno Moreno, para estudio fotográfico 
con galería en la calle de Fernández de.la Hoz, 2. . 

Don José 'Cordón Martín, para bar restaurante en la 
calle de Celanova, 19. 

Don Antonio Ruiz Guerrero, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la travesía de José 
Noriega, 5. 
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Hotel Rex, S. A., para instalar un ascensor en la ave­
nida de José Antonio, 43. 

Don Rogelio Estévez Bembribes, para bar, como am­
pliación, en el paseo de los Jesuitas, 12. 

Don José Luis Zurita Méndez, para cafetería en la calle 
del General Margallo, 26. 

Don Manuel Segovia Pérez, para taller de barnizador 
en la calle de Garcinuño, 29. 

Filmófono, S. A, para cinematógrafo en la avenida de 
José Antonio, 35. 

Don Antonio Cordente Díaz, para bar, como ampliación, 
en el paseo de Extremadura, 8. 

Don Francisco Ruiz Caballero, para depósito cerrado de 
materiales aislantes en la calle de Eugenio Salazar, 35. 

Don Angel Serrano Castillo, para bar americano en la 
calle de los Hermanos Gómez, lo 

Don Serafín García Antón, para casquería en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 104 al 107, puesto número 33. 

Comunidad de Propietarios, para aparcamiento en la 
calle de Samaria, 10, 12 Y 14. 

Don Francisco Martín Maeso, para depósito cerrado de 
muebles en la calle de Víctor Pradera, 25. 

Don Julio Carretero Romero, para taller de cerrajería 
en la calle de Laurín, 61. 

Don Jesús María Ruiz Jiménez, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de Mani­
zales, 96. 

·Doña María Jesús Alcón Pulido, para lavandería, como 
cambio de nombre, en la calle de Méjico, 11. 

Laboratorio Miluy, S. L., para fábrica de productos de 
perfumería en la calle de los Picos de Europa, 50. 

Don Francisco Plaza de la Iglesia, para depósito cerrado 
de muebles en la calle de Movinda, 3. 

Don Emilio Murcia Nadal, para venta de artículos de 
regalo en el paseo del Prado, 42. 

Gráficas Danubio, S. L., para taller de estampación en 
la calle de Palos de la Frontera, 5. 

Don José Luis Ramos Fernández, para cafetería en la 
calle del Cerro de los Angeles, 16. 

Don Gerardo Burgos Estebarán, para bar en la calle del 
Zaratán, 1. 

Don Paulina Uceda Uceda, para tienda de comestibles 
y venta de huevos en la plaza de Valsaín, 2. 

Don Atanasia Subiñas Juarros, para depósito cerrado 
en el callejón de los Ruices, 7. 

Don Francisco Sánchez Sánchez, para bar en la calle del 
Toboso, 110. 

Don Enrique Navarro Gómez, para almacén de jamones 
y embutidos, como cambio de nombre y ampliación, en la 
avenida de San Diego, 15. 

Don Eduardo López Casero, para tienda de comestibles 
en la calle de San Leopoldo, 10 y 12 (galería, puesto nú­
meros 40 y 41). 

Sociedad Anónima de Instalaciones de Riegos-Asper­
sión, para taller de reparación de material para instalaciones 
en la calle de San Fidel, 8. 

Don Domingo San José Sanz, para pollería y huevería 
en la cálle de San Emilio, 12. 

Don Angel Chavarría Escalada, para bar restaurante en 
la calle de Torre Arias, 23. 

Don Alejandro Tomé Alvarez, para cafetería en la calle 
de Modesto Lafuente, 45. 

Don Mariano Martín Martín, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Pedro de Cardeña, sin 
número (galería, puesto número 4). 

Comercial Impresora, S. A, para taller de imprenta en 
la calle de la Tórtola, 6. 

Don Angel García López, para instalar dos máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de San Lamberto, 9. . 
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Don Angel Luis Fernández Bonilla, para droguería 
y ferretería en la calle de Villarta, 2. 

Don Juan de Dios Peña Timón, para venta de frutos 
secos y aceitunas en la calle de Eduardo Urosa, 3. 

Don Esteban Tejedor Rodríguez, para restaurante en 
la calle de Rufino González, 2. 

Don Simón Bruno Sánchez, para tintorería en la calle de 
Fernández de los Ríos, 60. 

Don Dionisia Caballo Zamora, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle del Puerto de Canfranc, 44. 

Don Jesús Fraile Hernández, para carnicería en la calle 
de la Virgen del Carmen, sin número, puesto número 18 

Don Angel Chavarría Escalada, para bar, como cambi~ 
de nombre, en la calle de Torre Arias, 6. 

Don Alberto Goeteche González, para instalar un depó­
sito de gas propano en la calle de Araiz, 16. 

Don Juan Vianco Palomo, para bar en la calle del Ge­
neral Oraa, 53 duplicado. 

Doña Maximiana Iglesias Melero, para fábrica de hielo 
en la calle de Val derribas, 32. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
jueZ-oiZ en la calle de San Julio, 3 y 5. 

Don Víctor Gómez Villalba, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Zalamea, 7. 

Doña Concepción Díaz de Fernández, para instalar un 
depósito de gas propano en la calle del Sotillo, sin número. 

Compañía Inmobiliaria Prevellón, S. A, para instalar 
un depósito de jueZ-oiZ en la calle de Santa María Magda­
lena, 36, parcela 92. 

Don Abilio Martín Muñoz, para carnicería en la calle de 
Ocaña, 46 (galería, puesto número 7). 

Don Pablo Serrano Hervías, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la calle de Val derribas, 
sin número. 

Doña Ana Jiménez Hurtado, para lechería y venta de 
productos lácteos en la ronda del Sur, 103, local núme­
ro 250. 

Don Isidro Nieto Martín, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como cambio de nombre y ampliación, en 
una taberna de la calle de la Sierra del Valle, 20. 

Don Rufino N avamuel Hazas, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Tembleque, 60 (galería, puesto nú­
mero 7). 

Don Cristina Bonilla Iñigo, para bar en la calle de 
Eduardo Morales, 4. 

Don Juan A. Sirvent Selfa, para almacén cerrado de 
turrones en la calle de Eduardo Marquina, 2lo 

Don Pascual Lorenzo Berlanga, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la avenida ele la 
Emperatriz Isabel, lo 

Don Casimiro Rodríguez Martínez, para salchichería en 
la calle de Francisco Silvela, 58 (galería, puesto número 1). 

Doña Carmen Aldama Martín, para bar en la calle de 
Eugenia de Montijo, 19. , 

Ataquia, S. A., para domicilio social, oficinas y almacen 
en la calle de Los Urquiza, 27. 

Doña Inocencia Pérez Heredero, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de Torrijas, puesto números 208 al 215. 

Minerva, para instalar un depósito de jueZ-oiZ en la calle 
de Almagro, 8. . d 

Don José Silva Amil, para tintorería, como cambIO e 
nombre, en el paseo de la Reina Cristina, 14. ,. d 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depOSIto e 
jueZ-oiZ en la calle de la Oca, 44. . 'n 

Don J ulián José García Gómez, para taller de reparaclO 
de automóviles en la calle de Pascual Rodríguez, ~S: 

Laboratorios Hipra S. A, para oficina y depOSIto c;­
rrado de productos far~lacológicos en el paseo del Marques 
de Zafra, 21. 
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Don Fermín García Sanz, para garaje, como ampliación, 
n la calle de Víctor de la Serna, 5. 

e Don Cesáreo Feliz Hernández, para bar bodega, como 
ampliación, en la calle del Camino de los Vinateros, 89. 

Ura1, S. A., para restaurante en la avenida de Pío XII, 
número 92. 

Don Hilarío Fernández López, para autoservicio de ali-
mentación en la calle del Puerto de Maspa10mas, 1. 

Don Francisco Berrendero Rojas, para instalar una má­
quina de juegos recreat~vos, como ampliación, en una cafe­
tería de la calle de MelIlla, 12. 

Don Jesús Vico Guijarro, para bar en la calle de las 
Peñas Largas, 27. 

Don Angel Hurtado Cañas, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Mota del Cuervo, 8. 

Don Agustín F. Humanes Martínez, para gestoría en 
la calle de la Reina, 11. 

Don Francisco Garnes Berna1, para lechería en la calle 
del Puerto Cardoso, 4 y 6 (galería, puesto número 20). 

Don Fidel López Ruiz, para almacén de productos ela­
borados en la calle del Puerto Alto, 45. 

Doña Benedicta Yuste Tordesillas, para pollería y hue­
vería en el Mercado de Canillas, puesto números 52 y 53. 

Don Francisco L. de !turbe, para oficina en la calle de 
Orense, 12. 

Don Francisco Imedio Montalvo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Miguel Solas, 9. 

Don Santiago del Río Ferreiro, para carnicería en el 
Mercado de Vallehermoso, puesto número 26. 

Don Juan Barroso Rodríguez, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Vallecas, puesto números 20 y 23. 

Don Justo Díez Sebastián, para venta de productos lác­
teos en el Mercado de Orcasitas, puesto número 34. 

Don Félix César Alonso García, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Marcelino Roa Vázquez, 45. 

Don Manuel Blanco Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida del Monte Igueldo, 84. 

Mavel, S. A., para garaje aparcamiento en la avenida 
del Cardenal Herrera Oria, 97. 

Don Juan Ramos Martín, para carnicería en el Mercado 
de Vallehermoso, puesto número 60. 

Doña María Menéndez Menéndez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Morata1az, puesto nú­
mero 40. 

Compañía Española de Seguros de Crédito y Caución, 
para almacén cerrado de documentos y enseres en la calle 
de López de Hoyos, 141. 

Doña Milagros del Pozo Luengas, para venta de cafés 
y caramelos en la calle de Mesonero Romanos, 10. 

. -:r:~lleres Rojas, S. L., para taller de ajuste, como am­
phaclOn, en la calle de Tracia, 12. 

Don Angel Velázquez Navarro, para cafetería en la calle 
de Constancia, 38. 

Laboratorios Heinze, para laboratorio fotográfico, como 
ampliación, en la calle de Santa Leonor, sin número. 

D.oña Brígida Martín Herrero, para mantequería, como 
cambIO de nombre, en la calle de la Condesa de la Vega del 
Pozo, 26 (galería, puesto número 5). 

~on Agapito García Encinar, para taller de encuader­
naclOn en el paseo de San Illán, 49. 

Don Pablo Casero Pérez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de San Leopoldo, 10. 
M J?on José A. Gutiérrez Revilla, para bar en la calle de 

arIa Magdalena, 2. 
b' Don Andrés Velázquez San José, para bar, como cam-

10 de ~~mbre, en el barrio de San Miguel, bloque 3. 
láctamÍlcadora Vicá1varo, S. L., para venta de productos 

eos en la calle del Arroyo Fontarrón, 373. 
m ~on Vicente Fuentes Martín, para droguería y perfu­

ena en la calle del Capitán Blanco Argibay, 61. 

Don Ginés Galvante Carrasco, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en el camino de la Laguna, 193 
(galería, puesto número 17). 

Doña Braulentina Fernández Fernández, para lechería 
y venta de productos lácteos en la calle de San Luciano, 
bloque 3. 

Don José Manchado Morales, para taller de imprenta 
en la calle de San Raimundo, 54. 

Simsa, para oficinas y ferretería en la calle de San Sim­
plicio, 3. 

Mayrit, S. A, para garaje aparcamiento en la calle de 
Segovia, 71. 

Don Tomás Feo Francés, para taller de cerrajería en la 
calle de Prado Merinero, 2. 

Don Vicente Suja Gamonal, para restaurante en la calle 
de Mauricio Legendre, 4. 

Don Jesús Amador Clemente, para venta de productos 
lácteos en la calle de Mudela, 25. 

Don Luis Collado Rodríguez, para depósito cerrado de 
material eléctrico en la calle de Nicolás Usera, 74. 

Don Manuel Reygosa Gayroso, para autoservicio de la­
vandería en la calle del Nuncio, 3. 

Don Hipólito González García, para churrería en la calle 
de Illescas, 209. 

Doña Soledad López Martín, para tienda de comestibles 
en la calle de la Inmaculada ConcepCión, 48 (galería, puesto 
número 5). 

Don Julio del Alamo Gómez, para fábrica de bolsas 
y sobres en la calle de Illescas, 133. 

Don Francisco Manzano Herrera, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Julio Centeno Barrigón, 
números 3 y 4, local número 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 17. 

Hispano Radio Marítima, S. A, para instalar un ascen­
sor en la calle de Julián Camarillo, 6. 

Hispano Radio Marítima, S. A., para instalar un ascen­
sor en la calle de Julián Camarillo, 6. 

Hispano Radio Marítima, S. A., para instalar un ascen­
sor en la calle de J ulián Camarillo, 6. 

Doña Loreto Ramírez del Oso, para taller de imprenta 
en la calle de Alejandro Villegas, 35. 

Doña Paulina Cobe Macoso, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Virgen del Coro, 8. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Torrelaguna, sin número, con vuelta 
a la de la Condesa de Venadito. 

Mavi1a, S. A, para discoteca en la calle de José Lázaro 
Galdiano, sin número, con vuelta a la del Padre Damián . 

Don Daniel Morillas Sierra, para depósito cerrado de 
huevos y envases en la calle de Santa Juliana, 28. 

Don Francisco Briceño Cornelio, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de Santa Leonor, 29. 

Don Luis Pardina Ramos, para taller electromecánico 
de automóviles en la calle de la Santísima Trinidad, 10. 

Hispano Radio Marítima, S. A, para instalar un ascen­
sor en la calle de J ulián Camarillo, 6. 

Hispano Radio Marítima, S. A, para instalar un ascen­
sor en la calle de J ulián Camarillo, 6. 

Don Eduardo Queizán Crespo, para bisutería, como am­
pliación, en la plaza del Callao, 5. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Ocaña, bloque 1, portal número 143. 

Garopi, S. A, para garaje con servicio de lavado y en­
grase de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Rosario Pino, 12. 

Don Gregorio Montero Hernández, para repostería en 
la calle del Redentor, bloque 10. 

Don Fernando Martín Elgueta, para bar en la avenida 
del Mediterráneo, 42. 
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Indauto, S. L., para taller mecánico en la calle de Fer­
nández de la Hoz, 80. 

Don Jesús Yanes Merchante, para joyería en la calle de 
Goya, 27. 

Don José A Monge Agueda, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Orcasitas, puesto número 16. 

Don Antonio González Toral, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 101. 

Don Josó Cuenca Pedrajas, para reproducción de foto­
copias en la calle de Málaga, 3. 

Don Francisco Pérez Romero, para taller de muebles en 
la calle de Manuel Lamela, 16. 

Don Raúl Vicente Morán Morán, para autoservicio en 
la calle de Pozas, 7. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en el barrio del Pilar, junto a los blo­
ques 518 y 563. 

Don José de Miguel Asenjo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Pedro Laborde, 25. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una subestación reduc­
tora de presión en la calle del Aceuchal, frente al número 5. 

Don José Domingo Rodríguez, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle del Pan de Azúcar, 37. 

Don Jorge Schmelz Obst, para oficinas y exposi­
ción de máquinas de coser y géneros de punto en la calle 
de Londres, 47. 

Don Antonio ]. Idzikowski, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle del Pan de Azúcar, 39. 

Don Carlos González Stentz, para taller de cerrajería 
en la calle de las Azucenas, 67. 

Don Juan Camacho Ortiz, para taller de escayolista en 
la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 32. 

Don Timoteo José Berzal, para churrería y fábrica de 
patatas fritas en la calle de Camarena, 109. 

Doña Inés Fierro García, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Calatrava, 3. 

Don Luis Lozano N úñez, para taller de marmolista en 
la calle de Astorga, 11. 

Cooperativa Santa Escolástica, para instalar un ascensor 
en la avenida de Brasil, 29. 

Castillejos Artes Gráficas, S. L., para taller de imprenta, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Andrés 
Obispo, 37. 

Doña Pilar Vázquez Fernández, para hostal en el paseo 
de la Florida, 15. 

Inmobiliaria Laguardia, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle del Marqués de Jura Real, 2. 

Don N atalio Hernández Coronado, para bar en la calle 
del Puerto de Maspalomas, 1. 

Urcolesa, para instalar un ascensor en la calle del 
General Mola, 118 y 120. 

Urcolesa, para instalar un ascensor en la calle del 
General Mola, 118 y 120. 

Urcolesa, para instalar un ascensor en la calle del 
General Mola, 118 y 120. 

Don Pedro Ramos Rodríguez, para taller de imprenta 
en la calle de los Geranios, 3. 

Doña María del Carmen Medrano Rivera, para cafetería 
en la calle del Arenal, 15. 

Hijas de María Inmaculada, para instalar un depósito 
de fuel-oilen la calle de Hinojal, sin número, con vuelta a la 
de Hinojosa del Duque. 

Don José del Valle García, para lavandería y tintorería, 
como ampliación, en la calle de Hermosilla, 121. 

Don Francisco Fernández Fernández, para taller de im­
prenta en la calle de Villaamil, 163. 

Doña María Jesús Mingo Moreno, para droguería y per­
fumería en la calle de la Fuente de Lima, 1, 3, S Y 7. 

Don Gregorio Portal Cubo, para hostal residencia en la 
calle de Maldonadas, 1. 
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Don Marcelino Rubio Márquez, para tienda de comes_ 
tibles en la calle de la Fuente de Lima, 1 (galería, puesto 
número 16). 

Don Juan Antonio Morales, para mesón en la calle del 
General Mola, 210. 

?on Cipriano. Sanz Yagüe, para instalar una máquina 
de Juegos recreatIvos en un bar de la calle de Galileo, 31 

Don Miguel González Berciz, para instalar un depósit~ 
de fuel-oil en la calle de Monte Esquinza, 34. 

Don Tomás Martín García, para taller de reparación de 
automóviles en la plaza de Tuy, 3, casa D. 

Don José Luis Mata Barruelo, para pescadería en la 
calle de la Fuente de Lima, 1 (galería, puesto número 5). 

Don Rafael Saolín Marín, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Filomena Gómez, SO. 

Don Vidal García García, para pescadería en la calle de 
Alcalá, 337 y 339 (galería, puesto número 12). 

Don Angel Fernández Rodríguez, para fábrica de es­
tampación de tejidos, como cambio de nombre, en la calle 
de Alejandro Villegas, 36. 

Don Luis Encinas García, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Alcántara, 35. 

Cooperativa Santa Escolástica, para instalar un ascensor 
en la avenida de Brasil, sin número, con vuelta a la calle de 
Sor Angela de la Cruz. 

Don Teodoro Saiz Badi1lo, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de la Ilustración, 14. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle del Arroyo Opañel, 4. 

Cooperativa Santa Escolástica, para instalar un ascensor 
en la avenida de Brasil, 29. 

Cooperativa Santa Escolástica, para instalar un ascensor 
en la avenida de Brasil, 29. 

LICENCIAS DE I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Francisco Bazaga Guijo, para estudio fotográfico en 
la avenida de Abrantes, 19. 

Don Segundo Pineros del Río, para taller de carpintería 
en la calle del Cabo Nicolás Mur, 7. 

Don Antonio Blázquez Azañido, para mercería y perfu­
mería en la calle del Marqués de Jura Real, 9. 

Don Ricardo Muñoz Martín, para perfumería en el Mer­
cado de Vallehermoso, puesto números 14 y 15. 

Don Pedro Pérez Rodríguez, para joyería en la calle de 
Maqueda, 119. 

Doña Inocencia Rodríguez Vara, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en el Mercado de Doña Carlota, 
puesto números 79 y 86. 

Don Jacinto Montero Martín, para venta de frutos secos 
en la ronda del Sur, 159. 

Don Emilio Benito Gómez Sánchez, para mercería 
y venta de retales en la calle de San Narciso, 28. 

Don José Patiño Romero, para bodega, como cambio de 
nombre, en la calle de Castrojeriz, 22. 

Rehefer, S. A., para oficina, exposición y venta de ma-
quinaria en la calle de Santa Tecla, 24. . . . 

Promotora Inmobiliaria Castellana, S. A, para domlclho 
social y oficina en la calle de Claudio Coello, 20. 

Don Manuel Arias Díaz, para panadería y bollería, como 
cambio de nombre, en la calle de Oviedo, 37. . .. 

Don Vicente Bayarri Monfort, para venta de antIgue-
dades en la calle de Peñascales, 8. 

Don Palemón Bernardino Hernández Rodríguez, para 
ferretería y venta de aparatos electrodomésticos en la calle 
del Camino de los Vinateros, 138, local número 79. . 

C. I. P., S. A, para oficina en en el Parque de la Colma, 
bloque 8. 
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Don Alfonso Cámara Hinojar, para venta de cuadros 
y objetos de regalo en la calle del Camino de los Vinateros, 
número, 99. 

Don Esteban Sánchez Sierra, para peluquería de se-
ñoras, como cambio de nombre, en la avenida de San Luis, 
número 78. 

Don Julio Gómez Martín, para mercería y venta de re-
tales en la calle de San Luciano, bloque 1. 

Don José María Gastón Martín, para reproducción de 
planos y fotocopias en la calle de Seco, 7. 

Doña Rosario Montero González, para venta de jugue­
tes y material de escritorio, como cambio de nombre, en la 
calle de Tordegrillos, 43. 

Don Joaquín Parrilla Zamora, para zapatería en la calle 
del Camino de los Vinateros, 119, local número 452. 

Silvosa Hermanos, S. L., para domicilio social, venta 
de plantas, flores y semillas, como cambio de nombre, en la 
calle del Camino de los Vinateros, 118. 

Don Félix Varela Pinilla, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en el Mercado de Canillas, puesto nú­
meros 31 y 32. 

Doña Francisca Martínez Buitrago, para peluquería de 
señoras en la calle de Venancio Martín, 2. 

Don Mariano Palomo Polonio, para venta de confec­
ciones en la calle de la Sierra Vieja, 71. 

Don Manuel Martín Franco, para venta de antigüedades 
en la calle del Prado, 10. 

Doña Celia Ramos Pérez, para óptica y venta de objetos 
de fotografía en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 
número 15. 

Exma, S. A, para domicilio social y oficina en la calle de 
Sotomayor, 7. 

Don Enrique Arnal Rodríguez, para relojería en la calle 
de la Princesa, 11. 

Don Euralito Morales Tenedor, para venta de muebles 
en la calle del Camino de los Vinateros, 70, local núme­
ros 3, 4 Y S. 

Don Francisco González Pérez, para despacho de tinte 
en la calle del Pico de los Artilleros, 13, local número 2. 

Don Hellmuth Reichling Rambla, para venta de confec­
ciones y juguetes en la avenida de Moratalaz, 143. 

Doña Justa Albarrán García, para mercería en la calle 
del Camino de los Vinateros, 91, local número 2. 

Don Leandro Victorio Robledo, para venta de papeles 
pintados, como cambio de nombre, en la calle del Camino de 
los Vinateros, 127, local número 2. 

Don José A Laullón León, para colegio en el polígono 
de Santa María Reina, torre 2, local números 6 y 7. 
. Don Sebastián Ruiz Mozos, para salón de juegos recrea­

Ílvos en la calle de San Luciano, 11, bloque 5. 
Doña Rosa Tosca Hernanz, para venta de alpargatas en 

el Mercado de Doña Carlota, puesto números 99 y 100. 
~on Juan Manuel Monje Sánchez, para venta de con­

fe~clOnes y pelucas en la avenida de Moratalaz, 181, local 
numero 1. 

Don Fernando Manzanares Montón, para zapatería 
y venta de artículos de piel en la avenida de Moratalaz, 125, 
local número 4. 
1 Don Cayetano Yagüe Priego, para librería en la calle de 
a Marroquina, 84, local número 2. 
f J?oña María Luisa Carbonie Salas, para venta de COl1-

eCClones en la calle de la Marroquina, S. 
Don José Fernández Santos, para venta de confecciones 

en la calle de la Marroquina, 14. 
t Mago's, S. A, para domicilio social, venta de instrumen­
lOS mu~icales . y discos en la calle de la Marroquina, 15, 
ocal numero 2. 

t dDon !'Jodesto Girón Hernández, para perfumería y ven­
a, e artIculos de limpieza en la calle del Monte Montjuich 

nUmero 16. ' 

Don Carlos Barro Vizcaíno, para venta de confecciones 
en la avenida de Moratalaz, 129, local número 6. 

. Doña María Francisca Fernández Cabrera, para salón 
de belleza en la avenida de Moratalaz, 153. 

Don Emilio Dargel Polo, para venta de papeles pintados 
en la avenida de Moratalaz, 103. 

Don Angel González González, para venta de material 
eléctrico en la calle de Ríos Rosas, 36. 

Don Mariano Martín Rodríguez, para frutería y verdu­
lería en la calle de San Gerardo, 28. 

Don Francisco Sánchez Jiménez, para venta de papeles 
pintados, como ampliación, en la calle de la Resinería, 9. 

Doña Rosa García Salido, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la avenida de Oporto, 30. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para mercería y venta 
de juguetes, como ampliación, en la calle de Pont de Molíns, 
número 21. 

Don Leandro Zambrano Hernández, para venta de apa­
ratos de radio y televisión en la calle de Pont de Molíns, 27. 

Don Alfonso Aguilar Pulido, para frutería y verdulería 
en el Parque Eugenia de Montijo, bloque 3, luocal nú­
mero 1. 

Don Jesús González del Olmo, para frutería y verdule­
ría en la calle de la Peña Nueva, 15. 

Doña Bernarda Espinosa Aparicio, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Pont de Mólíns, 23. 

Doña Eulalia Merino Llorente, para perfumería en el 
Mercado de la Paz, puesto número 74. 

Doña Esperanza Sanz Elvira, para venta de confeccio­
nes en el Mercado de Barceló, tienda número 3. 

Don Candelas Cabriano García, para venta de juguetes 
en el Mercado de Torrijos, puesto números 88 y 89. 

Don Plácido Vallador Conde, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto núme­
ros 40 y 41. 

Don Jesús Llorente Benito, para papelería en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 41. 

Don Francisco García García, para venta de loza y ju­
guetes en la calle de Moti11a del Palancar, 1 (galería, puesto 
número 26). 

Doña Sofía Souto Montes, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en el Mercado de la 
Villa de Vallecas, puesto número 3. 

Don Joaquín Cebrián Castillo, para ferretería en la ca­
rretera de Vicálvaro, 163. 

Don José Jiménez Moreno, para venta de lunas y es­
pejos en la avenida de San Diego, 19. 

Doña María del Pilar Sáez Martín, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 10. 

Don Cándido Aguado Alonso, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Chamberí, puesto números 9, 10 Y 11. 

Don Cristóbal Jiménez Miguel, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de San Enrique, puesto nú­
mero 100. 

Doña Martina Prado Cordero, para venta de quincalla 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 71. 

Don Victoriano Hernández Aparicio, para frutería 
y verdulería, como cambio de nombre, en la calle de Vicente 
Espinel, 8. 

Doña Gregoria Díaz Cerezo, para venta de cunas en la 
calle de Zayas, 8, local número 1. 

Panificadora Alvagrán, S. A, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 21 (ga­
lería de alimentación, local número 18). 

Doña Rosario Fernández Barroso, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Santa Tecla, 
número 20. 

Don Raúl Peralta Gómez, para peluquería de señoras en 
la calle de Santurce, 1. 
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Don Eugenio Romero Córdoba, para taller de carpintería 
en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 20. 

Autocares Vista Alegre, S. L., para oficina en la calle de 
San Emeterio, 2. 

Muebles Niza, S. A, para oficina en la calle de Polibea, 
número 3, local A 

Don Leopoldo Martínez, para taller de carpintería en la 
calle de la Sierra de Meira, 16. 

Doña María del Rosario Nogales Moreno, para pelu­
quería de señoras en la plaza de la Rendición de Breda, 12. 

Doña María Jiménez Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la plaza de la Rendición de Breda, 5. 

Don Félix Villarrubia Serrano, para venta de muebles 
en el paseo de Perales, 1. 

Don Donato Guillén Andrés, para venta de material 
eléctrico y papeles pintados en la calle de Quero, 103, local 
número 2. 

Don Antonio González García, para taller de tapicería 
en la calle del Sorgo, 29. 

Doña RosalÍa Lucía Guzmán Montero, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de la Tapicería, 
número 1. 

Don José Lorente Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Palomeras, bloque 13. 

Don Fidel Fernández Vizoso, para venta de automóviles 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 22. 

Don Ramón Cónsul Pascual, para papelería en la calle 
de Peironcely, 7. 

Doña Carmen Chica Benítez, para peluquería de señoras 
en la calle de la Sierra Torcal, 1. 

Ferrero-Carrero, S. A., para venta de motocicletas en la 
calle del Duque de Sesto, 26. 

Internacional de Luxe Shopping Center, S. A, para do­
micilio social y oficina en el pasaje del Pradillo, 1. 

Catrí, S. L., para venta de aparatos frigoríficos en la 
calle de la Oca, 34. 

María Martínez Doval, S. A, para despacho de tinte en 
la calle de la Marroquina, 10. 

Don Pedro Perianes Mansillas, para venta de confec­
ciones en la calle de Matilde Hernández, 85. 

Doña Carmen García López, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en el Mercado de la Prosperidad, local 
números 106, 107 Y 108. 

Doña Ana María Moscoso Estebaranz, para venta de 
baratijas en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
número 76. 

Don Miguel Pingarrón Miguel, para taller de zapatería, 
como ampliación, en la calle de Maldonado, 73 (galería, 
puesto número 7). 

Don Máximo Romojaro Bautista, para papelería en el 
Mercado de San José, puesto número 8. 

Doña Isabel Ríos Carrillo, para frutería en la calle de 
San Restituto, 1, local número 3. 

Don José Luis Llorente Berezo, para sastrería en la calle 
de la Oca, 70, local número 7. 

Don Francisco Cerrada Leal, para taller de confección 
de adornos para Navidad en la calle de Santa Irene, 1, 
local número 1. 

Don Rafael Monsalve Gamella, para taller de reparación 
de aparatos de telegrafía en la calle de Santiago Massarnáu, 
número 12. 

Don Pedro Gallego Calderón, para taller de muebles 
en la calle de la Unificación, 17. 

Don José Rellín Burgos, para venta de retales en el 
paseo de los Talleres, 3. 

Doña María Paz García Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Manuel Lamela, 15. 

Don Antonio Santero Fernández, para instalar una má­
quina de hacer llaves en el Mercado de Santa María de la 
Cabeza, puesto número 118. 
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Don Benedicto J esús Aguado, para venta de variantes 
en la calle de Tenerife, 47. 

Don Pedro Villaluenga Molina, para venta de muebles 
en la calle de Los Urquiza, 4. 

Don Benito Piedra Pérez, para panadería y bollería en 
la calle de Treviño, 7. 

Don Jesús Gallardo Delgado, para bollería en el Mer­
cado de Puerta Bonita, puesto número 15. 

Doña Elvira López López, para venta de retales en el 
Mercado de Tetuán de las Victorias, puesto número 52. 

Don Francisco Alvarez Aparicio, para venta de confec­
ciones en el Mercado de San Enrique, puesto número 76. 

Don Santiago Chivato Pérez, para panadería en la calle 
de Joaquín Jorge Alarcón, 6. 

Doña Visitación González Domínguez, para peluquería 
de señoras en la calle de las Parvillas Bajas, 23. 

Don Antonio Amado Durán, para taller de carpintería 
en la calle de Santiago Cuende, 1. 

Doña María Teresa Rico J áuregui, para peluquería de 
señoras en la carretera de Canillas, 66, bloque 79. 

Don Otilio Simón Cerezo, para oficina en la calle de los 
Arapiles, 3. 

Don Jesús Fernández Díaz, para venta de papeles pin­
tados en la plaza de la Gándara de Oro, 3. 

Controles Digitales, S. L., para oficina en la calle del 
Abolengo, 26, local número 2. 

La Catalana, S. A, para oficina en la calle de Eduerdo 
Morales, 12. 

Don Fernando Caro Ranera, para colegio en la calle del 
Gallo, 14. 

Doña Felisa Cubero Sanz, para peluquería de señoras 
en el camino de la Cuerda, 118. 

Don Pedro de BIas López, para menaje de cocina y ven­
ta de juguetes en la calle del Discóbolo, 27 y 29, local nú­
meros 1 y 3. 

Don Domingo Rodríguez Barvi, para frutería y verdu­
lería en la calle de Etruria, 12 (galería, local número 31). 

Don Francisco Varea Gutiérrez, para frutería y verdu­
lería en la calle de Etruria, 12 (galería, puesto número 7). 

Don Bernardino Sánchez Bermejo, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Alcorisa, 8, bloque 115. 

Don Vicente Pérez Ontoso, para agencia de publicidad 
en la calle de Ecija, S. 

Don Eulogio Mira García, para oficinas en la calle de 
Gabriel Gómez, 12. 

Doña Mariana N otario Andrés, para obrador de modista 
en la calle de Fernando el Católico, 77. 

Don J ulián Nieto Sánchez, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Matilde Hernández, 84. 

Don Jesús Feu Ferreira, para venta de muebles en la 
calle de Matilde Hernández, 80. 

Doña María Josefa Ramírez Colorado, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en el Mercado de Valle-
hermoso, puesto números 8 y 9. , 

Don Félix Angel García Pedragosa, para panadena 
y bollería, como cambio de nombre y traslado, en la calle 
de Marcelo Usera, 99. 

Doña Micaela Guerrero Santos, para venta de confec­
ciones en la calle de Matilde Hernández, 71. 

Don Santiago Sánchez Barroso, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Matilde H ernández, 83; d 

Doña María Luz Suárez Fernández, para peluquena e 
señoras en la calle de José Arcones Gil, 94. 

Don Lorenzo González García, para peluquería de se-
ñoras en la calle de José Ortega y Gasset, 80. . . 

Inmobiliaria Gutiérrez y Marín, S. A., para of1cl~a en 
la calle de López de Hoyos, 120 y 122, local número . d 

Lorpal, Ramón González Alburquerque, para venta ~ 
artículos de regalo en la calle del General Pardiñas, 57, Joca 
número 9. 
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Dogsa, para oficina en la calle de López de Hoyos, 120 
122, local nún:ero 4. , 

Y Don Luis Galvez Maestro, para venta de articulas de 
limpieza en el Mercado de Canillas, puesto números 38 y 39. 

Danzas, S. A., para oficina en la avenida de Concha 
Espina, 65. 

Don Jesús Labrador García, para peluquería de señoras 
en el Parque Eugenia de Montijo, 52. 

Doña Jacinta Jiménez Core, para venta de artículos de 
limpieza en el Mercado de Ibiza, puesto número 10. 

Don Domingo Huertas Torrijas, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle de las 
Tintas, 10 

Doña Matilde Redondo González, para mercería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Nueva 
Zelanda, 23. 

Doña María Villaverde Domingo, para venta de confec­
ciones en la calle de Rodríguez San Pedro, 10. 

Doña María Luisa Matesanz Bravo, para venta de ju­
guetes y lápices en la calle de la Oca, 56. 

Doña Encarnación Garzas Martín, para peluquería de 
señoras en la calle de la Vía, 2-C. 

Material Para Instalaciones, S. A., para domicilio social, 
oficinas y. venta de suministros para fontanería en la calle 
de Ramón Saiz, 19. 

Doña Francisca Aguilar Martínez, para peluquería de 
señoras en el Parque Eugenia de Montijo, 142, local nú­
mero lo 

Thelson, para venta de aparatos electrodomésticos usa­
dos en la calle de Matilde Hernández, 78. 

Inmobiliaria Margu, S. A., para oficina en la calle de 
López de Hoyos, 120 y 122, local número 4. 

Kemen Comercial, S. A., para venta de muebles en la 
calle del Alustante, 6. 

Don Francisco Jiménez Hidalgo, para alpargatería en 
la calle de Cardeñosa, 53. 

Grolier International, Inc., para oficinas en la calle de 
Guzmán el Bueno, 133. 

Doña María del Carmen Ballesteros Alonso, para venta 
de artículos de regalo y adorno en la calle de Galileo, 68, 
tienda número 6. 

Transaduana, S. A., para oficinas en la calle de Fer­
nando el Santo, 24. 

Don Alfonso Rodríguez Relaño, para venta de aparatos 
ortopédicos e instrumental médico-quirúrgico en la calle de 
los Hermanos Machado, 36. 

DENEGACIONES 

Doña Lilián. de Oyón. Wilzig, para venta de alfombras 
persas en la calIe de Velázquez, 89. 

Don Vicente Sancho Sapena, para oficina en la calle de 
la Virgen de Lourdes, 18. 

Don Antolín Moreno de Andrés, para venta de frutos 
secos en la calle de Valle de Oro, 3. 
,~on José Luis Alvarez Serrano, para laboratorio foto­

graflco en la calle del Puerto de las Pilas, 17. 
Antonio Sancho, S. A., para venta de recambios y lubri­

cantes de automóviles en la calle de Legasca, 65. 
Don José Luis García Castrejón, para taller de muebles 

en la calIe de Villaamil, 175. 
d Don Rafael Calderón Enebral, para bodega en la calle 
e los Hermanos García Noblejas, 182. 

Doña María Luisa Gil Manzano, para venta de huevos 
es n una. tienda de ultramarinos de la calle de la Virgen del 
agrano, 3. 

Don Bonifacio Andrés Sainz para venta de quesos en 
u~a salchichería de la calle de MaÍdonado 73 (galería, puesto 
numero 5). 
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Conade, S. A., para compraventa de automóviles en la 
calle de la Perseverancia, sin número. 

Don Sergio Fernández Miguel, para tienda de comes­
tibles en la calle de Encarnación Oviol, 5. 

Don Paulina Martínez Chana, para venta de comestibles 
en una tienda de frutos secos en el Mercado de Moratalaz, 
puesto número 4. 

Don Orencio Gómez de la Nava, para venta de huevos 
en una lechería del Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número 106. 

Don Luis Jiménez Martín, para tienda de comestibles en 
la calle de Gonzalo de Berceo, 27. 

Don Adolfo de Sanjuán Cecilia, para restaurante en la 
calle del Sombrerete, 8. 

Don Justo Orgaz Orgaz, para venta de quesos, como 
ampliación, en una salchichería de la calle de Maqueda, sin 
número (galería, puesto número 22). 

Don Luis Romero Gertrudis, para pastelería en la calle 
de la Encomienda de Palacios, 224. 

Balsa, S. A., para domicilio social y oficinas en el paseo 
del Marqués de Zafra, 38. 

Doña Leandra Ricote Montenegro, para frutería y ver­
dulería en la calle de Vázquez de Mella, 31. 

Don Mariano del Campo San José, para taller de fonta­
nería en la calle Nueve, 5. 

Sociedad Anónima El Aguila, para fábrica de cervezas 
en la calle del General Lacy, 25. 

Anthos, Exportaciones Forestales y Hortícolas, S. A., 
para oficinas en la calle del General Aranaz, 3. 

Proyectos y Estudios Técnicos, Envases y Embalajes, 
para oficinas en la avenida del Generalísimo, 110. 

Don Jorge Juan Castro Gaspar, para transformación en 
frío de resmas de poliéster en la calle de San Marcelo, 14, 
local número 13. 

Feycu, S. A., para oficinas y almacén de hilados y tex­
tiles en la calle de Rufino González, 14. 

Don José Manuel García López, para servicio de en­
grase de automóviles en la calle de Servando Batanero, 37. 

Don Rafael Arévalo del Río, para salchichería en la calle 
de los Picos de Urbión, 4. 

La Amistad, S. L., para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de Nuevo Trazado, 1. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Vicente Fernández Marinas Beraza, para venta de 
recambios de automóviles en la calle del Ferrocarril, 17. 

Doña Paz López Soto, para peluquería de señoras en 
la calle de Martín de Vargas, 22. 

Don Alfredo García Galindo, para venta de plantas en 
la calle del Marqués de Viana, 97. 

Ginés Vivancos, S. A., para oficinas en la calle de Zo­
rrilla, 23. 

Promotora Inmobiliaria Castellana, S. A., para domicilio 
social y oficinas en. la calle de Claudia Coello, 20. 

Spanish Advisory Service, para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida del Generalísimo, 96. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de Menéndez Pelayo, 57. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de Menéndez Pelayo, 57. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Rubio Torre, para tienda de ultramarinos en 
la calle de la Cordillera de Cuera, 20. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para venta de productos 
lácteos en la calle del Arroyo Fontarrón, 419. 

Don Manuel Blanco Otero, para confitería, como am­
pliación, en una panadería y bollería del paseo de la Cho­
pera, 9. 
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Don Bautista Castillo Carranco, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Ramírez Tomé, 2. 

Don Francisco Valverde Arias, para pastelería en la calle 
de Ricardo Ortiz, 12. 

Morrison Gran Vía, S. A., para cafetería en la avenida 
de José Antonio, 43. 

Madrid, S de diciembre de 1974.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 

""'1"1"""",,',,',,'.,',,',,',,',.'.,',,',,',,',,·U'.,'U'I""'I"""""·"'''''''I,',,·,,',,'I,'I''''''''U·U'U"""·""'·"'I,-,,·.,'I"', 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 13 del corriente mes, se convoca concurso-oposición 
para proveer tres plazas de Amas de gobierno, cuatro de 
Ayudantes femeninos de cocina y cuatro de Mozos opera-

rios de Internados, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para proveer 
las once plazas que a continuación se expresan con destino 
a Instituciones Escolares: 

Tres de Amas de gobierno. 
Cuatro de Ayudantes femeninos de cocina. 
Cuatro de Mozos operarios de Internados. 

1.2. Las plazas de Amas de gobierno están dotadas 
con el haber de 62.100 pesetas anuales (que será a partir 
del 1 de enero de 1975 de 67.5(0) y las de Ayudantes de 
cocina y Mozos operarios con el de 53.820 pesetas (que en 
la fecha indicada será de 58.5(0), trienios del 7 por 100 
sobre el sueldo base, pagas extraordinarias, incentivo gene­
ral de 54.000 pesetas anuales para las tres primeras y de 
46.800 para las ocho restantes, y demás retribuciones com­
plementarias establecidas. 

1.3. A las plazas convocadas se incrementarán las que 
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses si­
guientes a la publicación de la convocatoria, así como las 
que puedan producirse hasta que finalice el plazo de presen­
tación de instancias. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estableci­
das en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados an­
teriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber obser­
vado buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de 
él en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de documentos. 
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3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1 . La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Escritura al dictado y reso­
lución, por escrito, de una operación elemental de Aritmé_ 
tica, sin perjuicio de que el Tribunal acuerde, si 10 estima 
necesario, la realización de una segunda prueba, a fin de 
comprobar la aptitud profesional de los aspirantes para el 
ejercicio de su cometido. 

3.3. Fase de concurso.-Se estimará mérito preferente 
el haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza 
análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpora­
ciones locales, y la especialización en las funciones propias 
de los servicios que han de desempeñar los que sean nom­
brados. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes documentos : 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, acompañada del recibo de haber ingresado 
en la Depositaría de Villa la cantidad de SO pesetas en con­
cepto de derechos, en la que deberán hacer constar: 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exi­
gidos por la convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1974, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

c) Los méritos que aleguen a los efectos del concurso. 
4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 

en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. Los documentos que se acompañen 
a las instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, 
deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento. 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante l?s 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a flll 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirant~s 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el Boletm 
Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón. de 
edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de qUlllce 
días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la le~ 
de Procedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones, SI 

las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 
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Vocales : el Delegado de los Servicios de Educación, el 
Jefe de la Sección de Enseñanza, un Profesor de Educación 
General Básica y el representante de la Dirección General 
de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res habrán de designarse. 

'6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El T ribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Las fases de la oposición y del concurso serán 
calificadas conjuntamente por el Tribunal, pudiendo atribuir 
a cada aspirante de cero a diez puntos, siendo necesario 
alcanzar, por lo menos, cinco puntos para poder ser 
aprobado. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará la relación de aprobados por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas que 
resulten de incrementar a las convocadas las que puedan 
haberse producido como consecuencia de 10 establecido en 
el número 1.3 de la convocatoria, y elevará dicha relación 
a la Alcaldía P residencia para que se elabore la propuesta 
de nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11,2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los aspi­
rantes que, habiendo superado las pruebas, excediesen del 
número de plazas a que se hace referencia en la norma 
anterior. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a ~artir de la publicación de la lista de aprobados, los si­
gUlentes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de la convocatoria: 

aJ . . Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro CIVll correspondiente. 

d 
b) Certificado negativo del Registro Central de Pena­

os y Rebeldes. 

~) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldta de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán pres.entar, además, 
la oportuna certificación oficial de haber prestado el Servi­
cio Social de la Mujer, o de hallarse exentas del mismo. 

10.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos extarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que depen­
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons­
ten en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el con­
curso-oposición. En este caso la Alcaldía Presidencia for­
mulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor de quienes, a consecuencia de la referida 
anulación, tuvieran cabida en el número de plazas que 
resulten en aplicación de lo que se establece en el núme­
ro 9.1 de la convocatoria. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión · en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

12. OBLIGACIONES DE LOS NOMBRADOS. 

12.1. Serán sus obligaciones, aparte de las generales 
que como funcionarios les correspondan, desempeñar su 
función en las Instituciones escolares dependientes del 
Ayuntamiento de Madrid, tanto en los Centros existentes 
en la capital como en los servicios de Colonias Escolares 
de los Internados cuando sean asignados a los mismos, per­
cibiendo las dietas o pluses que correspondan por estos 
cometidos especiales. 

Madrid, 21 de noviembre de 1974.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso para pro­
veer do~ plazas de Peritos industriales con destino al Servi­
cio de Contaminación Atmosférica del Ayuntamiento de 
Madrid, por la que se hacen públicas las calificaciones otor-

gadas a los concursantes 

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las calificaciones 
otorgadas a los cóncursantes: 

Puntos 

1. Don Joaquín Romero Durán ................................. . 8 
2. Don Angel Fernández de Peñaranda Navarro ......... 7,80 
3. Don Joaquín Rivera Visier ................ ........ ... ... ..... 6,70 
4. Don Santiago Tejedor González ... .............. ....... ..... 6,50 
5. Don Luis Antonio Romeo Bans ..................... ........ 6,40 
6. Doña María Antonia Alvarez Jiménez ......... . ........... 5 

Asimismo se hace público que el Tribunal ha propuesto a don 
Joaquín Romero Durán y don Angel Fernández de Peñaranda Na­
varro, con las calificaciones de 8 y 7,80 puntos, respectivamente, para 
que sean nombrados para ocupar las plazas convocadas, los cuales 
deberán presentar en la Secretaría General del Ayuntamiento de 
Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
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del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
presente, que se publicarán en el Boletí~~ Oficial del Estado y en el 
B oletí~~ Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen en la 
base cuarta de la convocatoria. 

Madrid, 20 de noviembre de 1974.-EI Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villa1l1teva. 

* * * 

Pruebas selectivas para proveer 100 plazas de Bo'mberos 
y 35 de Conductores Bomberos 

El Boletín Oficial de la Provincia de Madrid número 252, 
de 22 del corriente mes, publica íntegramente las bases de las pruebas 
selectivas para proveer 100 plazas de Bomberos y 35 de Conductores 
Bomberos, con el haber de 60.000 pesetas anuales, cuando dichas 
plazas están dotadas con el haber anual de 69.000 pesetas (que será 
a partir del 1 de enero de 1975 de 75.000 pesetas), trienios, pagas 
extraordinarias, incentivo general de 60.000 pesetas anuales y demás 
retribuciones complementarias establecidas. 

Madrid, 24 de octubre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcc1ón de alcantarillado en 
la calle de Lido y otras del barrio de Portugalete 

Tipo: 1.456.117 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.842 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el articulo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de alcantarillado en la 
calle de Lido y otras del barrio de Portugalete, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baj a del ... por ciento respecto 
al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la mediana 
central de la avenida de Alberto de Alcocer, desde la del 

Generalísimo a la calle del General M ola 

Tipo: 1.433.152 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 26.498 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el articulo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de la mediana central 
de la avenida de Alberto de Alcocer, desde la del Generalísimo a la 
calle del General Mola, se compromete tomarlo a su cargo, COn 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del . .. por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ej ecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta para el aprovechamiento de los pastos de la Casa 
de Campo desde el día siguiente al de su adjudicación 
al 30 de junio de 1975 para un mínimo de 2.000 cabezas 
y un máxi'mo de 2.100, y por el precio tipo de dos pesetas 

por cabeza de ganado y día 

Tipo: El precio tipo al alza es el de dos pesetas por cabeza 
de ganado y día. 

Plazo: El plazo de duración del contrato se fija desde el día 
siguiente al de su adjudicación al 30 de junio de 1975. 

Pagos: El importe de la adjudicación será satisfecho la mitad 
en el momento de la adjudicación y el resto el 30 de junio de 1975. 

Garantías: Provisional, 15.000 pesetas, y la definitiva, 30.000 
pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta 
de aprovechamiento de los pastos de la Casa de Campo para el 
pastoreo de ganado lagar en un número de cabezas comprendido 
entre 2.000 y 2.100, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo un precio de .. . (en letra) pesetas por 
cabeza de ganado y día. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Subasta de las obras de construcción de 69 sepulturas exen-
tas en el Cementerio Hebreo 

Tipo: 584.380 pesetas. 
Plazos : Tres meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 11.688 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de 69 sepulturas 
exentas en el Cementerio Hebreo, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 23 de noviembre de 1974.- EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de reconstrucción de la tapia y co­
lumbarios números 1.716 a 1.800 en el Cementerio de 

Nuestra Señora de la Almudena 
Tipo : 1.237.040 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: P rovisional, 23.556 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en r epresentación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de reconstrucción de la tapia y columba­
rios números 1.716 a 1.800 en el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ej ecución de 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 27 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de construcción de 294 sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 118 y 120 del Cementerio 

de Carabanchel 
Tipo: 5.745.076 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 87.451 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de 294 sepulturas de segunda 
clase en los cuarteles 118 y 120 del Cementerio de Carabanchel, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 

la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 27 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y servicios com-

plementarios en la calle de Tordesillas 

Tipo: 5.483.344 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 84.834 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de Tordesillas, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en 
un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 

la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 29 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de desvío del colector del paseo de 
Juan XXIII. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la plaza del Doctor 
Lozano. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle del Pal­
mípedo, entre las del Lucero e Higueras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de López Grass, desde la de Enrique Velasco 
al camino de Valderribas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del ar­

tículo 8.° del reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 23 del 
corriente mes, ha ordenado se ponga en conocimiento del público, lo 
que se hace por el presente anuncio, que se tramita expediente para 
alterar la calificación jurídica de dos locales de propiedad municipal, 
clasificados como servicio público sitos en los números 22 y 24 de 
la calle de San Cosme y San Damián, en los que se encontraba 
instalado un grupo escolar. 

El expediente es encuentra de manifiesto, por un mes, en la 
Sección de Hacienda (Subsección de Patrimonio), calle del Sacra­
mento, 1, pudiéndose formular durante dicho plazo cuantas alega­
ciones se consideren pertinentes en defensa de los intereses muni­
cipales. 

Madrid, 26 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, pqr el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan; 

Don Amancio Martín Correas proyecta establecer una chocola­
tería en la casa número 302 de la calle de Camarena. 

Don Vicente Cosme Arias proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Puerta Bonita, puesto númer o 54. 

Doña Josefa López Fraile proyecta establecer una casquería 
en el Mercado de Usera, puesto número 14. 

Don Luis Asenjo Mate proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa números 35 y 37 de la 
calle de Clara del Rey (galería, puesto número 33). 

Don Juan Castillo Ortega proyecta establecer una tienda para 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 1 de la ca1le de 
Mudela. 

Don Isidoro Carro Carro proyecta ampliar con la venta de 
verduras y croquetas congeladas su pescadería sita en el Mercado 
de San Pascual, cajón número 36. 

Don Joaquín Molero García proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 41 de la calle de Pedro Antonio 
de Alarcón (galería, puesto número 31). 

Don Almideo Sierra Díez, proyecta ampliar con venta de pan 
su autoservicio de alimentación sito en la torre número 4 de la calle 
de Santa Susana. 

Don Manuel Macías Moya proyecta ampliar con venta de pan 
su autoservicio de alimentación sito en la casa número 1 de la calle 
de Pedro Callejo. 

Doña María del Carmen Gómez París proyecta establecer una 
droguería, perfumería y bisutería en la casa número 40 de la calle 
de Finisterre. 

Don José Marín López proyecta establecer una bodega en la 
casa número 84 de la calle de Luis Ruiz, local número 5. 
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Doña Josefa Alvarado Toledo proyecta establecer un laborato­
rio fotográfico en la casa número 36 de la calle de Matilde 

Hernández. 
Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de trans-

formación en la casa número 36 de la calle de Orense. 
Doña María Martínez Arjonilla proyecta establecer una dro­

guería, perfumería y venta de juguetes en la casa número 85 de la 
calle de los Pinos Alta. 

Don Honorio Villasevil Herrera proyecta establecer un garaje 
en la casa número 26 de la caIle del Plátano. 

Don Emilio Mellado Caballero proyecta establecer un taller de 
cerrajería y cristalería en la casa número 10 de la caIle de Tri­
baldos, local número 4-F. 

Don Ricardo Hernández Benito proyecta establecer un depó­
sito de productos alimenticios en la casa número 177 de la caIle 
de Camarena. 

Don Ignacio Lastra Barco proyecta establecer una tienda de co­
mestibles en la casa número 305 de la carretera de Vicálvaro 
a Ajalvir. 

Don Hilario Escalada Pérez proyecta ampliar con venta de quesos 
su salchichería sita en el Mercado de la Prosperidad, puesto nú­
mero 46. 

Don Antonio Carro Campanero proyecta establecer una pescade­
ría en la casa número 40 de la calle de Gonzalo de Berceo (galería, 
puesto número 1). 

Doña Carmen Hidalgo Portero proyecta establecer una repostería 
en la casa número 20 de la calle de Seseña. 

Don Miguel Sánchez Sánchez proyecta establecer un almacén 
cerrado de jamones y embutidos en la casa número 33 de la calle 
de Ribadavia, tienda número 8. 

Don Bernardino Fresno Chicharro proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 41 de la calle de Pedro Antonio de Alarcón 
(galería, puesto número 14). 

Don Alfonso Rey Somoza proyecta establecer una tienda de co­
mestibles en el Mercado de Maravillas, banca números 180, 181 y 182. 

Doña Victorina Martínez Luengo proyecta ampliar su tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, sita en la casa número 15 de la 
calle del Lago Van. 

Don Hipólito Díez Muñoz proyecta ampliar su tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, sita en la casa número 18 de la calle 
de los Picos de Europa. 

Don Agustín Hidalgo Castellano proyecta establecer un taller 
mecánico y almacén cerrado de neumáticos y cintas transportadoras 
en la casa número 87 de la avenida de Oporto. 

Doña Irene Campam Valenciano proyecta establecer un almacén 
de compraventa de papel viejo en la casa número 60 de la calle de 
Buendía. 

Sterwin Española, S. A., proyecta establecer unas oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 7 de la calle de Pedro Teixeira. 

Protomatic, S. A., proyecta establecer un autoservicio de lavan­
dería en la casa número 7 de la caIle de Sancho Dávila. 

Lonusa proyecta establecer una tienda para la venta por mayor 
de artículos de camisería en la casa número 33 de la calle de José 
Ortega y Gasset. 

Doña Carmen García Pérez proyecta ampliar su autoservicio sito 
en la casa número 16 de la caIle de Aldeanueva de la Vera. 

Don Francisco Vindel Lope proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 166 de la caIle de 
Camarena. 

Don Lorenzo Oviedo Ruiz proyecta establecer una tienda de 
Comestibles en la casa número 41 de la calle de Pedro Antonio de 
Alarcón (galería, puesto número 9). 

. Don Luis Martínez Menéndez proyecta establecer una galería de 
alunentación en la casa número 1 de la calle de las Cámaras. 
. Don José Iglesias Castro proyecta establecer una tienda de comes­

Ílbles en la casa número 40 de la calle de Gonzalo de Berceo. 
l Don Pablo Bravo Aparicio proyecta establecer un garaje y alqui­
er de automóviles en la casa número 14 de la calle de Moreno Nieto. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Pérez de Guzmán. 
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Don Demetrio Panizo Salso proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa números 126 y 128 de la calle de Fuencarral 
(galería, puesto número SO). 

Don José Cordero Rodríguez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 41 de la calle de Pedro Antonio de Alarcón 
(galería, puesto número 37). 

Don Sabino Andrés Melgar proyecta establecer un obrador de 
pastelería en la casa número 7 de la calle de Paredes de Nava, 
bloque 15. 

Don José Ramos España proyecta establecer un laboratorio de 
protésico dental en la casa número 19 de la caIle de San Pedro. 

Don Francisco Fernández Fernández proyecta establecer un taIler 
de imprenta en la casa número S de la calle de Sebastián GÓmez. 

Don Marcelino Gil Blázquez proyecta ampliar su fábrica de pan 
sita en la casa número 34 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Don Antonio Casas Ruiz proyecta establecer un taller de protésico 
dental en la casa número 1 de la calle de ViIlalar. 

Promociones Inmobiliarias Bancaya, S. A., proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 114 del paseo de la Castellana. 

Promociones Inmobiliarias Bancaya, S. A., proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 114 del paseo de la Castellana. 

Standard Eléctrica, S. A., proyecta establecer un taller de repara­
ción de centrales telefónicas en la casa número 24 de la calle de 
Aravaca. 

Los Certales, Arte y Decoración, S. A., proyecta establecer una 
tienda para la venta de muebles y artículos de decoración en la casa 
número 30 de la calle de Bravo Murillo. 

Promociones Imllobiliarias Bancaya, S. A., proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 114 del paseo de la Castellana. 

Don José Luis Cristóbal Monedero proyecta ampliar su bar dis­
coteca sito en la casa número 27 de la calle de Leganitos. 

Don Angel Plaza Conde proyecta establecer un depósito cerrado 
de materiales de cerrajería en la casa número 17 de la calle de Luis 
C1audio. 

Don José Román Rojas proyecta ampliar su bar sito en la casa 
n6mero 64 de la calle de Modesto Lafuente. 

Compañía General de Asfaltos y Porland Asland, S. A., pro­
yecta establecer un almacén de cemento en una casa sin número del 
paseo de las Delicias. 

Don Antonio Martín Ortega proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 7 de la caIle del Cerro del Carrasco 
(Vallecas Villa). 

Don Rafael Figueroa Ibáñez proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Aracena, con vuelta 
a la de Rigel (Aravaca). 

Don Isidro García J uárez proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Aracena, con vuelta 
a la de Rigel (Aravaca). 

Don Fausto Navarro Martorell proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la calle de Aracena, con 
vuelta a la de Rigel (Aravaca). 

Promociones Bravo Murillo, S. A., proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa números 187 y 189 de la calle de Bravo 
MuriIlo (zona ajardinada). 

Don Basilio Parra Peña proyecta ampliar con venta de fiambres 
su pastelería sita en la casa número 1 de la caIle del Espinar. 

Banco de Bilbao proyecta establecer una agencia con aire acondi­
cionado en la casa número 15 de la calle de los Hermanos García 
Noblejas. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 71 del paseo de ' la Habana. 

Doña Esperanza Velasco Lora proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 60 de la calle de Isabelita Usera. 

Don Avelino Calleja Gordo proyecta establecer una bodega taber­
na en la casa número 352 de la calle de la Encomienda de Palacios. 

Montestadilla, S. A., proyecta instalar ascensores en la casá. nú­
mero 20 del paseo de las Delicias. 

Don Lucas García Sarasúa proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Aracena, con vuelta 
a la de Rigel (Aravaca). 
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Montestadilla, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 20 del paseo de las Delicias. 

Don Juan Aguilella Sola proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 45 del paseo de la Chopera. 

Don Manuel Rodríguez Vilaboa proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la calle de Aracena, con 
vuelta a la de Rigel (Aravaca). 

Don Luis Morueco Alonso proyecta establecer un bar en la casa 
número 20 de la Cava Baja. 

Don Andrés Garde Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 29 de la calle de los Cacereños. 

Don Benjamín Alvarez Pérez proyecta ampliar a bar restaurante 
su taberna sita en la casa número 46 de la calle de Buenavista. 

Don Angel Menéndez Menéndez proyecta ampliar su taller de 
tornero sito en la casa número 26 de la calle de Carolina Paino. 

Erebus, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de material 
de calefacción y fontanería en la casa número 193 de la calle de 
Camarena. 

Doña Matilde Domínguez Ruiz proyecta establecer una bodega 
en una casa sin número del camino de la Cuesta, con vuelta a la 
calle de Villacid de Campos. 

Pharmainvesti, S. A., proyecta establecer un laboratorio de pro­
ductos farmacéuticos en la casa número 3 de la calle de Adela Balboa. 

Doña Concepción Carbo Linares proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 21 de la calle de Frascuelo. 

Don José Tagliabue Oriani proyecta establecer un almacén de 
flores y garaje en la casa número 28 de la calle de José Calvo. 

Don Angel Luis Camacho Martín proyecta establecer una fábrica 
de toldos en la casa número 3 de la calle de la Gaviota. 

Don José Antonio Fernández Pons proyecta establecer un bar 
restaurante con obrador de pastelería en la casa número 92 de la 
avenida del Generalísimo. 

Don Vicente Gonzalo Martínez proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 7 de la calle de Villaviciosa. 

Don Paulino Conde Martín proyecta establecer un bar en la ca.sa 
número 27 de la calle de Valderrodrigo. 

Don José Pérez Avila proyecta establecer una oficina y depósito 
cerrado de lámparas en la casa número 52 de la calle de Santoña. 

Don Manuel Matiaci Martínez proyecta establecer una bodega en 
el bloque 28 de la calle de la Mezquita, local número 2. 

Rudosa proyecta establecer una cafetería en la casa números 10 
y 12 de la calle de López de Hoyos. 

Rudosa proyecta establecer una lavandería en la casa números 10 
y 12 de la calle de López de Hoyos. 

Rudosa proyecta establecer un garaje aparcamiento en la casa 
números 10 y 12 de la calle de López de Hoyos. 

Don José Manuel Gabaldón Díaz proyecta establecer un taller 
de cerrajería mecánica en la casa número 484 de la calle de López 
de Hoyos. 

Don Pedro Vargas Gómez proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 41 de la calJe de Pedro Antonio de Alarcón (galería, 
puesto número 35). 

Don Alberto Polvorinos Gómez proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 41 de la calJe de Pedro Antonio de Alarcón 
(galería, puesto número 16). 

Don Miguel García de las Heras proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos y venta de huevos en la casa número 10 de la 
avenida de los Apóstoles. 

Don Gregorio Barroso García proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 13 de la calle de la Arganzuela. 

Don Alberto Albarrán de Lago proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 2 de la calle del Aguilón. 

Cooperativa de Consumo Fuencarral proyecta establecer un eco­
nomato en la casa número 78 duplicado de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria. 

Don Victoriano Ballesteros Alonso proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de la Elipa, puesto número 12. 

Don Celso Calvo Tejero proyecta establecer un taller electrome­
cánico de ajuste en la casa número 23 de la calJe de la Marquesa 
de Argüeso. 
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Don Francisco Acebrón Moreno proyecta ampliar su taller d 
montaje de lámparas sito en la casa número 42 de la calle d: 
Palermo. 

Don Donato G. Sánchez Ruiz proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en la casa número 13 de la calJe de Madrigal 
de la Vera. 

Don Juan López García proyecta establecer una tienda de ultra_ 
marinos y venta de huevos en la casa número 50 de la cal1e de 
Antonio López. 

Auxiliar de Oficinas, S. A., proyecta ampliar su oficina sita en 
la casa número 5 de la calle de Villa Pons. 

Don Carlos Rozas Cabrero proyecta establecer un almacén cerra­
do de tubos de sondeo en la casa número 11 de la calle de Julián 
del Cerro. 

Don Metrano Cebrián González proyecta establecer un garaj e en 
la casa número 155 de la calJe de Sambara. 

Don Andrés García Sierra proyecta establecer un bar en la ca a 
número 123 de la avenida de Palomeras. 

Don Sebastián Benito Sanz proyecta establecer un talJer de car­
pintería metálica en una casa sin número de la calle de la P laza, Con 
vuelta a la de Palermo. 

Bigem Ibérica, S. A., proyecta establecer la venta por mayor de 
productos antioxidantes y aditivos en la casa número 11 de la calle 
de la Plata. 

Don Eduardo Sánchez López proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 34 de la calle del Rascón. 

V. S. A., S. A., proyecta establecer su domicilio social, oficinas 
y taller de montajes eléctricos en la casa número 12 de la calle de la 
Reina Mercedes. 

Don Crescencio Díaz Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la plaza de la Rendición de Breda. 

Don Eladio Casares Marcos proyecta establecer una clínica ve­
terinaria residencia en la carretera de Madrid a Barajas, kilóme­
tro 1,900. 

Don Carlos Schuller proyecta establecer un taller de ajuste de 
lámparas en la casa número 14 de la calle de Rufino González. 

Don José Manuel Gutiérrez Morán proyecta establecer un labo­
ratorio de productos cosméticos en la casa número 13 de la calle 
de la Solana de Opañe!. 

Don Arturo Felipe Gallego proyecta ampliar su lavandería sita 
en la casa número 49 de la calle de Verdaguer y García. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 
subterráneo en el bloque 15 de la calle de la Virgen María. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 46 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Doña Alicia Bardera Redondo proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 42 de la calle de Alejandrina Morán. 

Don Eusebio Fernández Recuero proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 77 de la calle de Aguilafuente, local 
número 3. 

Don Pedro Gómez Cano proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 2<Y3 de la calle de 
Camarena, local número 4. 

Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio de Infor­
mación y Turismo proyecta establecer un aparcamiento en el barrio 
del Pilar, supermanzana VII, calle Cinco. 

Don Enrique Werner Dezuari proyecta establecer una oficina, 
exposición y venta de maquinaria en la casa número 7 de la calle 
de César González Ruano, local número 1. 

Don Marceliano Montero Sánchez proyecta establecer un taller 
de carpintería mecánica en una casa sin número de la calle de 
Beniferri, local número 14. 

Don Rafael Fernández Huidobro proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 1 de la calle de Araiz (Aravaca). 

Don Luciano Ituero Garcillán proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 23 de la calJe de Ceuta. 

Don Virgilio Herrero López proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 16 de la avenida de Aster. 

Don José Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 9 de la plaza de la Cebada. 
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Don Isidro Movilla Abad proyecta establecer una perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la casa número 26 de la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo. 

Don Matías Barrios Olmos proyecta ampliar a salchichería su 
carnicería sita en la casa número 58 de la calle de Calahorra, local 

número 8. 
Don Nicanor Lorenzo Fernández proyecta establecer una tienda 

ara la venta de fiambres en la casa número 40 de la calle de Gonzalo 
P , , 2) de Berceo (galena, puesto numero . 

Don Angel Gómez Gallego proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en el Mercado de Usera, puesto número 6. 

Doña Ramona Abanades Zarza proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en el Mercado de Usera, puesto número 20. 

Doña Cándida González Naranjo proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de Usera, puesto 

número 8. 
Don Honorio Montero Martín proyecta ampliar su tienda para 

la venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de Usera, puesto 

número 29. 
Don Jesús Fernández Sánchez proyecta establecer una chatarre­

ría en la casa número 6 de la calle del Puerto de la Morcuera. 
Cooper Española proyecta establecer un taller de cerraj ería en 

la casa número 15 de la calle de los Monederos. 
Doña María de los Dolores Laburta Fermoselle proyecta esta­

blecer un jardín de infancia en la casa número 16 de la calle de 
Ramón y Cajal. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de María Odiaga, frente a los números 47 y 49. 

Don Luis González López proyecta establecer una taberna en la · 
casa número 217 de la ronda del Sur, local número 74. 

Don Remigio H errero Pérez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 90 de la calle de VilIajoyosa (posterior). 

Iberduero, S. A ., proyecta instalar un centro de transformación 
en la avenida de los Poblados, frente al bloque F. 

Don Angel Alvarez Alonso proyecta establecer un taller de em­
paquetado de azúcar en la casa número 22 de la calle de J osué LilIo. 

Don Justiniano Román Casas proyecta establecer un taller de 
escayolista en la casa número 38 de la calle de Encarnación del Pino. 

Berksire International Corporation, S. A., proyecta establecer una 
fábrica de medias en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilóme­
tro 13,500. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en el camino viejo de VilIaverde, frente al bloque 1. 

Don Fructuoso Asenjo Mate proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 41 de la calle de 
Pedro Antonio de Alarcón (galería, puesto número 8). 

Don Francisco Benjumea Jiménez proyecta establecer un horno 
de pastelería y bollería en la casa número 18 de la calle de Fernán 
Caballero. 

Don Félix Barahona de Agueda proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 40 de la 
calle de Gonzalo de Berceo (galería, puesto número 42). 

Don J ulián Barahona de Agueda proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 40 de la 
calle de Gonzalo de Berceo. 

Doña Lucía Rojo Contento proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en el Mercado de Santa Eugenia, 
puesto número 31. 

Comunidad H erederos Pablo López proyecta establecer su domi­
cilio social y taller de imprenta en la casa número 22 de la calle 
de Antoñita J iménez. 

Don José Luis Herráez Prieto proyecta ampliar con venta de pan 
y bollos su autoservicio de alimentación sito en la casa número 19 
de la calle del Lavapiés. 

Don José Morán García proyecta ampliar con venta de quesos su 
salchichería sita en el Mercado de Ibiza, cajón número 36. 

Don Carlos Gómez Redondo proyecta establecer un bar en la 
casa número 78 de la calle de Lagasca. 

Don José Ramón Fustes Ríos proyecta establecer un hostal en la 
casa número 7 de la calle de la Madera. 

Don Antonio Morán Blanco proyecta ampliar con venta de quesos 
su salchichería sita en el Mercado del Generalísimo, puesto nú­
mero 150. 

Don Antonio Morán Blanco proyecta ampliar con venta de quesos 
su salchichería sita en el Mercado del Generalísimo, puestos nú­
meros 84 y 85. 

Don Hipólito Hernández Hernández proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 32 de la calle del Marqués 
de Jura Real. 

Don Domingo Nadador Sánchez proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 182 de la 
avenida de San Diego. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle de los Hermanos García Noblejas (Ciudad Resi­
dencial, bloque 8). 

Don Eulogio Sánchez Herrero proyecta ampliar su bar sito en 
la casa números 64, 66 y 68 de la calle de Meléndez Valdés. 

Don Abilio Sánchez Morales proyecta establecer la venta por 
mayor de juguetes en la casa número 17 de la calle de Nájera. 

Don Juan José Lara Sardina proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 96 de la calle de la Peña 
de la Atalaya. 

r. B. M., S. A. E., proyecta establecer una oficina en la casa 
número 2 de la plaza de República del Ecuador. 

Don Juan Martino Redondo proyecta establecer un almacén cerra­
do de flores en la casa número 15 de ia calle de Béjar. 

Don J acobo García Wernes proyecta establecer un taller de 
moldes metálicos en la casa número 29 de la calle de Aguilafuente 
(posterior), local número 45. 

Don Aquilíno Orgaz Hernández proyecta sustituir un horno en 
su fábrica de pan sita en la casa número 8 de la calle de Ceferino 
Avila. 

Don Esteban Olmedo Domínguez proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 26 de la calle de Alvarado. 

Don Jesús Eulario Conti proyecta ampliar su autoservicio de 
lavandería y limpieza en seco sito en la casa número 15 de la calle 
del Capitán Haya. 

Don Mariano Pérez González proyecta establecer una oficina en 
la casa número 5 de la calle de la Batalla de Belchite. 

Don José Morán Blanco proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 25 de la calle de Pont de Molíns, portal 6. 

Don Primitivo Rubio Nieto proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 41 de la calle de 
Pedro Antonio de Alarcón (galería, puesto número 36). 

Don Maximino Martínez Rodríguez proyecta establecer una sal­
chichería en el Mercado de General Mola, puesto número 33. 

Don Vicente Palacio Chana proyecta establecer una carnicería 
salchichería y venta de quesos en el Mercado de Antón Martín, 
puesto números 9, 10 y 11. 

Don Santiago Pardo Quiñones proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 40 de la calle de Gonzalo de Berceo (galería, 
puesto número 30). 

Don Feliciano Ruiz Berrocal proyecta establecer una lechería 
en la casa número 6 de la calle de Apodaca. 

Don Francisco García Gutiérrez proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en la casa números 29 y 31 
de la calle de Paredes de Nava. 

Don Cipriano Ramiro Vera proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 4 de la calle del Puerto de Cardoso (galería, 
puesto número 28). 

Don Vicente Ayuso Sanz proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 66 de la calle de Juan José 
Martínez Seco. 

Las personas que se consideren afectadas de algÚn modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 5 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmuebles 
de Edificación forzosa de las fincas números 17 y 19 de la calle 
:del Lino, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificaci.ón Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de noviembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
}3ARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 7 del corriente mes, ha 

teniao a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
U;uebles de Edificación forzosa de la finca número 14 (hoy 22 mo­
derno) de la calle de Azcona, propiedad de Inmobiliaria Loar, S. A., 
por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apar­
tado S-e) del artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1974.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

de 7 del corriente mes, aprobó definitivamente, con estimación en 
parte de las reclamaciones formuladas durante el período de infor­
mación pública, el estudio de detalle, presentado por don Antonio 
Gironella del Valle, para la manzana comprendida entre las calles 
de Arturo Soria, Marqués de Hoyos, López Aranda y General 
Aranaz, debiendo someterse a las condiciones fijadas por la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos y la de Circulación y Trans­
portes, en relación con la urbanización de las calles perimetrales, 
y notificarse este acuerdo a la Comisión del Area Metropolitana. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, 
y contra su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el 
plazo de quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento 
de Régimen Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin 
perj uicio de que se pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se 
estime pertinente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1974.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

... 

El 'Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 7 del corriente mes, aprobó definitivamente, con desestimación de 
la solución presentada con fecha 17 de mayo del año en curso, el 
estudio de detalle, presentado por la Cooperativa de Viviendas 
Padre Pérez del Pulgar, para la manzana comprendida entre las 
calles de Arturo Soria, Joaquín Arroyo, Mesena y Ramonet, Con­
forme a la documentación aprobada por el Consejo de la Gerencia 
en sesión de 6 de diciembre de 1973, y con sujeción a las condiciones 
impuestas por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos y la de 
Circulación y Transportes respecto a la urbanización de las calles 
perimetrales, y que se notifique este acuerdo a la Comisión del Area 
Metropólitana. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposi­
ción, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de 
Régimen Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin per­
juicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime 
pertinente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1974.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 7 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación Forzosa de la finca número 12 de la calle de 
Bravo Murillo (hoy 14), con vuelta a la de Feijoo, 1 y 3, propiedad 
de Menéndez y González, S. A., por encontrarse incursa en el su­
puesto contemplado en el apartado S-e) del artículo 5.° del regla­
mento de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del suelo 
y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1974.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmuebles 

de Edificación forzosa de la finca número 13 de la caIle de Mo­
rejón, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artíc~O, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuvIera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de noviembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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